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I X T R o D ~ e e I o s 

Elaborar u•1a Tesis Profesiona1, viene-

a ser práct: lcamente la antesala para coronar un esfuerzo

de aXos de e?;tudi.·:t y er. aJ~unos de los más de los casos.

de sz~:·rificios realizados por los estudiantes. sobre todo

aquél l.os Q••e siend:> de provincia dejamos el terru~o }" el 

hogar· paterno con la ilusión de cursar una carrera en los 

centros de r!Studio que existe:i e!. lo capital o en las gran

des ciudades y no a:;Í en nuestros lugares de origen .. 

Ese u~! como tema de Tesis el Contrato 

de Hospedaje, además de haberme inr:e:-esado porque me pare

ció que se había profundizado poco en su estudio, como 

un m.l~ivo de solidaridad con todos aquellos compa~eros 

y estudiant.es en general, que como yo, tuvimos la necesidad

de vivir durante nuestros estudios en casa de huéspedes. 

así como aquellas personas que en muchas ocasiones ayudan 

y sab~n dar ánimos a sus huéspedes en los momentos difíciles 

que se les pres~nran. 

Ind~~endientemente de dichos motivos 

el Contrato de Hospedaje reviste una importancia vital 

en 1.a economía de nuest1·0 país, ya que viene ser una 

fuente rle ingre3~,s de divisas extranjeras indispen!'>ables

en 1a balanza de pagos y por tanto debe prestársele mayor 

atención por parte de los estudiosos y de el legislador

pura que sea regl.amentado en forma adecuada la realidad 

socioeconómica que estamos viviendo. y consecuentemente 

cumpla adecuadament:"'! con una verdadera función de apoyo 

a nuestra economía y se evite que las divisas que por concel!, 

to d~ turism1> entran al país sean regresadas al extranjero

por encontrarse lu ind Jstria hotelera en manos de empresa

ríos ex: ranjeros o controladas por agencias de viaje qu~ 

con nus sistemas promocionales evitan que ingresen a nuestra 

Rep6blica las mencionadas divisas. 



c A p r T u L o I 

ANTECEDENTES HISTORICOS DEL CONTRATO DE HOSPEDAJE 
DERECHO ROMANO, DERECHO ESPAROL Y DERECHO MEXICANO 

DERECHO R:JMANO. 

aparece e 

No ª'! puede fijar 

1a historia de la humanidad 

con exact.itud 
1 

eltcontrato de 

cuando 

hospe-

doje y a'Jnque es probable que haya sido reglamentado con

ant~r iori1ad al Derecho Romano, no e~lstc documento que 

así lo demuestre; es posi">le que en Grec1d haya. a-ido regul,A 

do er. alguna forma, p~ro el Derecho .:e cada una de sus 

ciudad~D no ha trascendido en uno ·forma individual, sino 

que el Derecho Romano absorbió las principa1es instituciones 

griP.gas y a través de éste, es como han llegado hasta naso-

~in que podamos diferencía~ siempre lo griego de 

lo r·.1mano, por lo cual, es con el Derecho Romano donde 

iniciaré este estudio. 

Se tiene noticias de los p=imeros hotele-

ros los cuales recibieron el nombre 

que fuer~n en un principio gente de 

t:.odo extranjeros; no eran siempr~ 

de ''caupones'' (1,Cfr.),

dudosa reputación.sobre 

honrados. sufriendo ·el 

viajero muchas pérdidas en sus -:efectos, lo que motivó que 

se reglamentara el hospedaje y se impusiera una responsabil~ 

dad a los duefio~ de e~it:.os est~blecimientos.Tambi~n aparecen

en lo.\ época de Augusto, hospedeTÍas que pudiésemos llamar

de lujo, que fueron llamadas ''stationes'' o mansiones,destinA 

das para el uso de los Ol>bles, los que sólo podían albergar

se si iban provist~~ de un documenta o carta del ernperador,

que recibía el nombre de ''Diploma Tractorum'' (2,Cfr.). 

-o-

(1,Cfr.) Sergio Solana .-Tesis Profesional "Breve Estudio
del Contrato de Hospedaje''.- UNAM, M~xico, 
1946, Pág. 16. 

(2,Cfr.) Sergio Solana.- Obra citada, Pág. 17. 

-1-
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Ant~s delflorecimiento del Derecho Honora

rio. no t:enía el huésped alguna acción que derivara del 

contrato de ho-:;pedaje, pero no estaba compl~t.a r.te desarnpQ.. 

rada, pues podía ejercitar acciones que. si bien E::s cierto

no se derivan del hospedaje. si de otros contrat0s de a~uer

do con~ cuyas normas se hubiera ccl ebrado; asl tencm<Js la 

ACTtO DEPOSlTI DIRECTA. que .s•~ rcfcria <J.l contratri de depé.s.!. 

to y "'.a podia ejercitar el rlepositante para obligar al 

deposi~dr"io a devolver la cosa depositada; LA ACTIO LOCATI

que compete al arr~·.datario en conr.ra del arrendador, y 

la ACTO YURTI que se podia ejerc±tnr en caso de que sufriera 

alg6n hurto el hu~spcd, siempre y cuando se pudiese determi

nar qui~n era el culp-;blc. 

En el Derecho Honorario. al reglamentarse

e1 e •ntrato de h:>spedaje se establece que puede ser un 

compromiso de palabra "3.Cfr.) se establece una acción 

que favorece al huésped en contra del hotelero. haciéndole

resµonsable de los daños que sufriese el viajero en sus 

efectos y estableciendo la obligación del hotelero de resti

tuir los bienes de los huéspedes aún cuando el daño sufrido

no fuese por culpa suya. r\SJ... en el Derecho Clásico. ya 

no f~é necesario que se hubiese celebrado algún comprowíso

form;~l. sino bastaba con la entrega de los bienes al h~tele

ro o su mera introducción al establecimiento para que se 

1e pudi1>\·a exigir la responsabilidad al caupón. El !'laestro

Guillermo F. M.argadant (4.Cfr.) nos hace ver la severa 

responsabilidad que tenia el hostelero; si el culpable

era t!SClavo del mesonero. pagaba la indemnizaci6n, mis 

1a m11lta privada o podía optar por el abandono noxal; si

el culp~ble era un empleado libre, el propietario respondia. 

-o-

(3.Cfr.) Paul JOrs.- Derecho Privado Romano.-Traducción
de L.Prieto Casten. Editorial Labor. 
S.A.-Barcelona 1937, Pág. 342. 

(4,Cfr.) Guillermo F.Margadant.-Editorial Esfinge. 
1965. "Derecho Romanoº, 
Edi1·i6n. P~g. 449. 

~éxico
Segunda-
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a veces. Mediante ~n actio lcgis aguilae utilis. aleg&ndose

la c11l pa en 1 a elt'! c:ión 1 y "3i no había bases para la aplica

ción de ésta. el culpable respondía con el doble del daño; 

per> en caso de ser insolvente o de no poder ser localizado, 

era r.l mismo patrón el que tenía la obligación d_e pagar

en virtud del si:~ple hecho de ser l1otelero (S.Cfr.). 

El texto del precepto legal que imponia

tan severa obligación a los hoteleros. es el siguiente: 

NAUTAE. CAUPONES. STABULARII UT REC 'TA RESTITUANT 
I ULPIANUS LIBRO XIV AD EDICTUM.- AJ r PRAETOR; -
NAUTAE CAUPONES. 
FORE RECEPERINT. 

Srd~ULARII QUOD QUISQUE SALVUM -
NISI RESTITUANT, IN EOS ---

IUDlCIUM DABO ( D.4.9.1.Pr.) 

(Que los transportadores por vía marítima, 

mesones y explot.·1dorcs de establos públicos ... restituyan

las :. isas que se les hubiesen encargado)* Para la aplicac tón 

de este edicto es necesario ver cuál es el concepto que 

se tiene de1 hostelero. GlÜck nos dice a1 respecto: ''Hoste

leros son aquellos que tienen una posada y reciben y alber

gan forasteros mediante un pago;: se distinguen de aquellos

que solamente comprometen con el cliente los alimentos

pues su .,bligación es más amplia, llevando implícitos con 

él J.,s dem¡s servicios que del albergue se derivan''. Tambibn 

nos dá una definición de los stabularii: "Son aquellos 

qui1~nes por oficio reciben los caballos y demás bestias

de 1os viajeros, comprometiéndose a su cuidado mediante 

un pago" So.lamente a quienes estaban comprometidos dentro

de eS.tos preceptos es a quienes se aplicó el texto legal 

(6,Cfr.) 

-o-

(5,Cfr.) Guillermo F.Margadant.- Obra citada en la pAgina-
449. 

(6,Cfr.) Federico GlÜck.-Comcntarios a las Pandectas,Libro
IV.Traducción de Lando Landucci.-Leonardo 
Val urdi.Editorial Mil~n.1890.-P~g.372. 
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Esta responsabilidad m's severa que la 

común derivada de un contra~' de obra, de trabo ~o dep6~ito 

etc., sólo ~e podía evitar si el hostelero demost..raba que 

había sido el propio viajero quien caus6 daño a sus pe::rte

nencias o t.uvo la cul~a al respecto, r_. en el llamadr..1 dawnus 

~"' que ha trascendido hucia nosotros CoJomo caso fortuito 

(7,Cfr.) (D.4.9.3.1). El maestro ~-1argadant, er.;~erv,,_.;..ina-

que ta 1 ni siquiera este Último atenuante :-,e: daba en 

los tiempos cláisicos, pues no exist~ la seguridad de que

así haya sirlo el texto de la ley (8,Cfr .. ) .. Lo que sí era 

factible es disminuir la responsabilidad del 

por medio de un convenio (D.4.9 .. 7 pr-.), Sl.C'-'.pre: 

hostelero 

cuando 

el hostelero manifestase, antes de recibir lvs efectos 

del viajero,. que no se hacía responsable de los daños 

pérdidas que sufriera: pero ésto no le beneficiaba en caso

de culpa grave o dolo por parLc suya, ni tampoco se liberaba 

de esta responsabilidad ·>i la manifestación la ha1:Ía después 

de hober ~elebrado el pacta en cuesti6n (9,Cfr.), pues 

en este caso la responsabilidad es la misma que s1 se

hubiese hei:ho ningun~ manifestaci6n, y debe cn~c~dcrse

que era responsable por todos los danos sufridos dentro 

.de su establecimiento (*). 

-o-

(7,Cfr.) Federico G!Ück.- Obra citada en la página 405,----
(8,Cfr.) Guillermo F. ~argadant.- Comentario necno en clase. 
(9,Cfr.) Federico GlÜck.- Obra citada, Pág. 375. 

(*) Federico GlÜck.- Obra citada,.Pág.395.-Se plantea un caso 
caso curioso que consiste en la entrega 
que de las llaves de la habitación o de 
algún arca, hacía el hostelero al pasa
jero, con la intención de liberarse
de su obligación; GlÜck nos explica que 
no quedaba liberado el hostelero de
sus responsabilidades por ese h•?cho.
sino que éste tenía solamente fines
de comodidad para el viajero y a sí
es como lo aceptaba el pretor. 
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Tampoco quedaba liberado el hostelero-

en aquellos casos fortuitos que no contienen en sí mismos 

1a imposibilidad física de ser evitados, aún cuando demostr~ 

se el hostelero que no hubo cu1pa de su parte (**). 

El procedim~ento. para el ejercicio de 

la ACTIO IN FACTUM DE RECEPTO. no requería un inve11tario

detallado de las pertenencias del viajero, quien sólo debia

probar que sus pertenencias se encontrnrn1 dentro del esta

blecimiento y a falta de uua prueba feho .Lcnt.e, Si el foras

tero era una perso11a honorable, se 1(_ permitía, siempre

y cuando hubiese indicios de sus aseveraciones, que bajo 

juramento manifestase las pérdidas sufridas. 

Nos dice Gliick que la severidad con que

obró el pretor al elaborar esLa disposición se debió -además 

de los frecuentes hurtos y '1años que sufrían los viajeros

ª las siguientes causas: 

a).- La necesidad de prevenir 1os delitos y proteger

ª los ciudadanos y a los mismos extranjeros. así como evitar 

los largos procesos que traía consigo el ejercicio de la 

actio depositi y la actio locati~ 

b) .- La consideración de que era más fácil para los

hoteleros vigilar las pertenencias de los huéspedes que 

a los mismos viajeros. 

c).- El argümento de que si el viajero estuviese oblig~ 

do a perseguir al auto:- del daño o demostrar que éste se-

-o-

(**). Federico GlÜck.- 0:.lra citada. Pág.432.- El hotelero
-nos explica- respondía también por -
los efectos que el viajero dejaba
en su mesón ha~ta el regreso de éste. 
a menos que hubiera quedado como
s imple depositario y 'lº como cauoón.
caso en que solamente ejercitaba 
en su contra la actio depositi. 
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ocasionó por culpa del propietario del establec~•iento.

se dar~a a este Gltimo. un fácil •edio de lucrar ilícitamen

te (10,Cfr.). 

El e die to del pretor consideraba exentos 

de estas responsabilidades a las personas que no ten:lan

un establecimiento abierto al público. sino que eventualmen

te daban en su pcopio domici1io albergue ::i otras personas 

.Y aún en el caso de que tratándose de un hostelero. 1oa 

pertenencias 

al hQspedaje. 

del. huésped e.atuviesen por un mot1vo ajeno 

o sea extra negotium suum. dentro del estable

GlÜck como ejemplo que se alquilase cimiento. poniendo 

a un mercader una pa~te del establecimiento para fines 

de bodega (11,Cfr.). 

También tenía el Derecho Romano otro 

aspecto del hospedaje, que es el que se refiere a la hospit~ 

lidad garantizada por Roma o cualquier otra nación por 

medio de un tratado internacional y a través del cual los 

extranjeros tenían derecho a residir en Roma. rea1izar

transacciones con los ciudadanos romanos y también recibían

protección de los Tribunales Romanos (12,Cfr.) .. Esto t:ras-

-ciéndc en el derecho de 1itoral naufragio y además en 

e1 Derecho Alemán con el nombre de "Paz del. Mercado" - los 

extranjeros podían ponerse bajo la tutela de alg6n natural

de1 país. pero los soberanos del territorio se apropiaban

de s11s bienes a1 morir ellos, o imponían alguna gabela 

heredí ta ria. Federico I I, dispuso que se entregasen a los-

(10,Cfr.) 
(l.l,Cfr.) 

0

(12,Cfr.) 

-o-

Federico GIÜck.- Obra citada, Pág .. 424 
Federico G1Ück.- Obra citada. Pág. 426 
Adolfo Berger.- Enciclopedic Dictionary of Roma

Law .. - Thc American Ph11osophica1 
Soclety. Septiembre 1953. Pág.-
489.- Philadelphia. 
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herederos 1os bienes de los extranjeros residentes en e1-

pais. de n:> haberlos. se destinasen a fines piadosos 

(13,Cfr.) 

DERECHO ES:'AÑOL. 

La influencia de la legislación romana-

se ha dejado sen": ir través de todos los reglamentos que 

han establecido obligaciones para los hosteleros y trascien

de así a través de la Edad Media; deja h·~el la en~l Derecho

Español, que también es influenciado por Derecho Germáni

co, como lo podemos vel- en l'ls siguiente.s comentarios que 

al respecto se hocen, sobre todo cu.indo los soberanos dispo

nían que se tratara con amor nl huésped. 

reglamentación 

hospedaje: 

Encont.ram:ls 

relativamente 

en el Derecho Español 

detallada dc1 contrato 

una 

de 

En la Ley 7 de la Séptima Partidn, Tít.XIV 

se e3tablece que el que en su casn o establecimiento o

en su nave reciba personas con sus bestias y sus cosas,para

hospedarlas po~- un precio,resp<?:nderá de los efectos de1 

viajero, en caso de que el mismo hostelero hurtase, o cual

quier otro por su mandato o consejo l"> hiciera, e inc1uso

respondería el hostelero si lo hiciese un sirviente de 

él, pues sería su culpa tener un malhechor en su casa. 

También dispone esta ley que si el hurto

lo hlciese un siervo, podía el sefior ''desamparar'' al siervo

en lugar de la cosa robada o responder de su pago si lo 

robase un extraño y el hotelero no tu.riese culpa, no seria

oh1igado a responder del robo a menos que hubiese recibido-

-o-

(13,Cfr.) Jfeinrich Brunn~r.- Historia del Derecho Germánico, 
Traducción de José Luis Alvarez 
L6pez, Editorial Labor,S.A.,
Barcelona, 1936, Pág .. 192. 
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la cosa ea depósito. en cuyo caso estaría obligado

ª devolverla o a pagar el va1or que se estimase. Es notoria-

1a influencia del Derecho Romano pues establece algo similar 

al abandono noxal, pero por otra parte este Derecho Español

es menos severo con el hotelero. 

La ley 26 de la Quinta Partida, Tít.VII,

establecc que todas las cosas que los viajeros por tierra

º por mn r, in t rod uzc an en las casas de 1 os hosteleros a 

sabiendas de éstos o de los encargados, ·ri·--·he: í.an ser guarda-

das de manera que sufriesen daño, perdiese y en 

caso de que se causaro un dafio por su ri~~ligencia o culpa,

º engaño, o si lo hurtase alguno de los' hombres que vive 

con ellos, tendrían que responder del dafio sufrido. Estable

cía adcmñs, que no podían tomar nada de las pertenencias 

de los huéspedes aún en el caso de que lo hicj.eran por

error. Tambi~n sefial~ esta ley cxcepc~ones n esta responsa

bilidad: 

Si el hotelero indicaba al huésped que 

gua"'."dAra bien sus cosas porque no quería \-'crsc obligado

ª pagarlas doble en caso de que se perdiesen. 

Si le mostraba ~l viajero antes de recibir 

sus efectos y le indícaba que guardase sus pertenencias 

dentro de esa arca entregándole las llaves de la misma. 

Otra excepción s~ refiere a los casos 

de i,1:endio, inundaciones y demás casos que ahora llamaría

mos de fuerza mayor o fortuitos~ 

De la misma Partida Quinta, Tít. VIII, 

1a Ley 27 establece que 1os hoteleros o marinos que reciban

en sus cusas o en sus barcos a los viajeros deben hacerles

todo el bien que pudiesen y cuidarles tanto en sus personas

como en sus pertencnc~as de dafios y de todo mal y que les-
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vendan c_omida a los precios y medidas que se acostumbren 

en el lugar to!n que se halle ubicado el establecimiento

y al que faltase a esta disposición, se le juzgaría a crite

rio del Juzgador del lugar según hubiese sido el error 

o el daño que h.Lcíeran. Tenemos aquí una protec:_ción más 

amplia hacia el viajero, pues ya no se limita a la respon

sabilidad que deriva de la custodia de sus efectos, sino 

tiende a evitar abusos en los precios que se pagarían por 

el hospc-daje. 

En l 3s Leyes de Reco1. lación encontramos 

en el Libro Séptiu11, Tít.XI, Ley Sexta, la prohibición-

a lO!l 

fanf?ga 

en la 

·:.tesoneros más del quinto en la venta de 

de paja o 

de ganar 

cebada de acuerdo con lo que valieron 

autoridad del lugar-ciudad, correspondiendo " la 

señalar el precio en que debería,.; venderse éstas durante 

el término de seis meses. 

En la Ley Séptima del mismo Título, encon

tramos una disposición que actualmente podríamos llamar

de derecho administrativo, y establece que para evitar 

molestias y daños a 1os caminantes deberán tener los mesone

ros todo lo que sea necesario pard un buen servicio a los

viajeros y a sus bestias. 

De la Novísima Recopilación. encontramos

en el Libro Séptimo Tít ... XXXVI, Ley Quinta, (Leyes de la 

Hermandad de 1456),. disposiciones en que se ordena que

a los viaje~os naturales o extranjeros se les dé todo lo 

necesario para ellos o para sus bestias y si no lo quisiere 

hacer· el mesonero, o les diese precios muy elevados, podrá

el viajero, acompañado de dos hombres buenos del lugar, 

tom-1,... lo necesario pagando a su dueño el precio justo y

si el mesonero no q1Jisiere recibir el precio, lo podrá 

dejar eo poder de alguna persona del lugar. 

La Ley Séptima del mismo Título, establece 
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que no pongan los Alcaldes :--1ayores, nuevos aranceles en 

los mesones y ventas en que ya hayan puesto ~"!IS Justicias 

del Lugar .. 

DERECHO MEXICANO. 

Estas l"!yes tuvieron vigencia en :-téxico

durante la Epoca Cotonial y a~1 despu~s En el ~exico Indepen 

diente, pues nn hubo pr~ocupaci6n por legislar al respecto. 

Esto 1o podemos ver en los apuntes de Esquive! Obregón

(14.Cfr.) que al efecto nos dice que los hosteleros tenían

que devolver, o pagar en su defecto, lo que se hubiese 

perdido o menoscabado de los efectos del viaJer-o por su 

negligenc""i.a o culpa o que se hubiere perdido 

culpa de sus familiares o extraños: sólo se 

o dañado por 

le cximln de 

esta re3ponsabilidad, en caso de que hubiese advcrLido 

al viajero que no se ha=ía responsable de lo que sucediera

ª sus pectenencias. cuanc!o daba a los viajeros un arca 

con 11ave para que a11Í s~ pusi~ran sus objetos de valor 

o en caso fortuito. por su parte el huésped estaba obligado

ª pagar al depositario los ga~tos que hubiere hecho en 

la conservación y guarda de la cosa depositada. Ko es sino

hasta el. Código Civil de 1870 que se regula el Contrato 

de Hospedaje. 

Al efecto. C·"l su Titulo le del Capitulo

Sexto se establece: 

ARTICUl_O 2659.- El contrato se celebra 

t&citamente si el que presta el hospedaje, t~ene casa póbli

ca destinada a ese objeto. 

(14.Cfr.) Toribio Esquive! Obregón.- Apuntes para la Histo

ria del Derecho en M~xico. Tomo
III. Publicidad y Ediciones.~éxi

co, D.F., 1943.- Pág. 387. 
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ARTICULO 2661.- Los mesoneros tienen 

obliga~ión de conformarse con los reglamentos administrati

vos, bajo las penas impuestas en ellos. 

ARTICULO 2662. - Los mesoneros son_ respon

sab~es civilmente en l~s casos y términos establecidos 

en el Código Penal. 

Hemos de hacer notar las siguientes situa-

cio:les: 

a) .. - Por vez primera se le define . como un contrato 

de fisonomía propia. 

b).- La ,~tuación que contempla el articulo 2661. 

se refiere ya a un ordenamiento administrativo, al cual 

habrán de :;ujetars1! los :nesoneros .. 

e).- La del artículo 2662. q1Jc remite al Código Penal 

las :-esponsabilidades que pueden recaer sobre el mesonero

-16gico es- en los casos de dafio o ~xtravio de las pertenen

cias del huésped. 

El Código Civil de 1884 establece: 

ART[CULO 2540.- El contrato de hospedaje 

tiene lugar cuando alguien presta a otro albergue y alimen

tos. o solnmcnte albergue. mediante la retribución convenida 

ARTLCULO 2541.- Este contrato se celebra

tácitamente sicl que presta el hospedaje. tiene casa pública 

destinada a este objeto. 

ARTICULO 2542.- E1 hospedaje expreso 

se rige por las condiciones estipulan tes, y el tácito por 

las del aviso o c~glamento que el dueño del establecimiento

deberá tener siempre por escrito en lugar visible. 
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ARTICULO 2~43.- Los mesoneros, los dueüos

de hoteles 11 1e casas de huéspedes, son responsables civil

mente en los casos y t.érminos establecidos P'' el Código

Penal. 

En e:;tos dos ordenamiento, el de 1870-

y el de 1884, encontramos ya una definición del cont.rato

de hospedaje er. elartículo 2659 del primero y en el 2540-

del seg11ndo, siendo en ambos la misma. Las diferencias 

entc-t:! estos códigos respecto al contrato que est.udiamos,

son las siguientes: 

a).- En el p1..-ime .. -o no se estab1:cce que el reglamento

de1 hotel o uesón deba estar a la vista, en el segundo 

si; lo cual representa una ventaja parael huésped que en 

caso de celebrar un contrato 1e hospedaje tácitamente ya 

sabe cuáles serán las condiciones que habrán de regirlo. 

b}.- El Código de 1870 sólo se refiere en su artículo-

2662 a 13 ~esponsabilidad de los mesoneros. nv así el Código 

de 1884 que !a hace extensiva a los dueños de hot.eles 

·casas de huéspedes. 

En ainbos encontramos el hecho d que 

no se exige for1oalidad alguna para la ce1ebraci6n del contr~ 

to de hospedaje, que hasta puede ser t&cit.o cuando se trata

rle un est~blecimiento a~ierto al público, siendo notoria 

al respecto la influencia del Derecho Romano. 

-o-o-o-



CAPITULO IC 

LA DOCTRINA EXTRANJERA 

FRANCIA, ITALIA, ESPAXA. 

La m~yoría de los tratadistas extranjeros

no ha es~udiado e1 contrato de hospedaje como una institu

ción jurídica con vida propia; tal parece que no le han 

dado mucha importancia. y al estud iar.l.o generalmente 1o 

hace;i refiriéndose a uno de 1os aspectns que derivan del 

mis~o y qoe es el llamado ''Depósito en Hoteles". Hacen-

poca o ninguna -eferenci.a a su natura. :za jurídica y dsÍ 

tenemos: 

FRANCIA. 

JULIAN BON~ECA~~ l,Cfr.) .- Se limita 

a comentar muy brevemente los artículos del Código Civil

Francés (1952-1954), que s1? ref icren al depósito en los 

hoteles, nsi vemos q11e hace la observación de que ~ conside

ra depósito necesario el que se hace en los hoteles cuando 

el articulo 1952 dispone que los posaderos f ond is tas 

responden de los efectos introducidos por los viajeros 

en sus e::;tab~ecimientos; el artículo 1953, se refiere a 

la responsabilidad de los hoteleros que se extiende aún 

a actos que no s:-! ln propios sino a todo daño causado en 

las pertenencias del huésped, ya sea por los criados o 

personas extrafias que puedan tener acceso a la 

esta responsabilidad se encuentra limitada a 

hospedería, 

la cantidad-

(1,Cfr.) Ju1ían Bonnecase.-

-o-

Elementos de Derecho Civil,Tomo
X,Segunda Parte,Cap.IV,Pág.525.
Trarlucción de Lic.Jo~é M.Cajiga 

Jr.-Editorial José M.Cajiga.
Puebla, Puebla, México.-1945. 
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de mi1 francos por Las especies. monedas o valores y objetos 

preciósos no depositados realmente en poder de los posaderos 

u hoteleros; e1... art.lculo 1954, exculpa de resp 1sabi.lidad

a lo3hoteleros en caso de robos que se efectúen a mano 

armada o causas de fuerza mayor. 

:·1AR·:EL PLA::>IOL Y JORGE RIPERT (2,Cfr.) 

Al tratar var1edades particulares del depósito hacen notar: 

El hotelero no sólo se considera como un depositario. sino 

com1l ~n arrendador en cuanto a las habitaciones que arrienda 

y como un vendedor por los alimentos que suministra. aún

en lo concerniente a los objetos dcposi.t~ados. la ley no 

qui.ere ver en él Úni.camentc un depositario, sino también

un prendario; lo q11e parece un tanto cllanto contradictorio. 

Al deslindar el campo de aplicación de estos artículo nos

hacen notar que el hotelero o sea aquél. sobre quien recae 

la r~sponsabilidad es justamente el propi.ccario de un esta

blecim~~nco· de ese tipo exc1uy~ndose a cualquier otro. 

com•l podrian ser depart~mento a~ueblado~ similares, 

también l.a jurisprudencia tiende a reducir este beneficio

exclusiva111ente a los viHjeros, y .:sl ver cuáles son los 

objeto3 por los que existe esta res)~nsabilidad, considcran

objetos depositados todos aquellos que se encuentren en 

el esta"llecimiento, aún cuando no se haya indicado al .. '"elg_ 

ro la existencia de el.los. o sea responden por todos los 

efectos que el viajero haya introducido al hotel¡ también

nos hacen ver que el viajero debe probar la existencia 

de los objetos dañados perdidos estableciéndose como 

pruebas las testimoniales o presuncionales, la responsabi

lidad del h:>telcro es ext.ensi.va aún a actos que no son 

propios, es decir, responde de los hechos de terceras perso

nas. la ley casi establece una presunción jure et jure, sin

embargo. el hotelero no queda desprovisto de todo medio 

de defensa. 

-o-

(2,Cfr.) Marcel Pl.aniol yJorge Ripert.- Tratado Práctico del 
Derech•J ~ivil Franc~s,Tomo IX.-Los Contraeos 
Civ~les,Segunda Parte,P&g.475 Ed.Cultural,SA 
Traduc1:i6n del Dr.Mari.o Diaz Cruz.-La Habana 
193"). 
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l.-E1 viajero responde por su culpa o 
negligencia. 

2.- Los casos de fuerza mayor que son 

robo a m.-1no a.- oada o causa de fuerza mayor estrictamente 

hablando. 

También nns hacen ver que no se acepta 

cláusu1a alguna que exima de responsabilidad al hotelero 

en cuanto a los objetos del viajero, cu~ndo más se acepta

que sea susceptible de desplazarse lo car ·a de la prueba. 

LOS MAZEAUD (3,Cfr.).- Nos hablan de 

la natural.eza del depósito en los hoteles y nos dicen: 

Los !"edactores del Código Civi 1 abordaron el tema junto 

con el depósito necesario lo que debe considerarse un doble 

error, pues el dcpósi to 

del depbsi~o voluntario 

que exige ol hotelero 

del depositario común 

n<?ces;:trio sigue todas las reglas 

no asi. el depósito en 1os hoteles

una responsabilidad distinta a la 

corriente• además considera que 

no sólo no es depósito nc~csario 7 sino que no es un depósito. 

es una obligación accesoria del contrato de hospedaje. 

nos dice que Domat coloca la ~obligación de guardar 1os 

vestid1> .. J • caballos y demás equipaje entre los efectos del

contrato de hospedaje. lo mismo nos dice Potthier en su 

Tratado del Contrato de Depósito. Los redactores del Código 

Civil si.guicron el plan de Potthier, pe rose olvidaron que 

el depósito en 1os hoteles es accesorio, un efecto del 

contrato de hospedaje. 

En cuant.o a los requisitos para que se 

integre dicha responsabilidad es necesario que sean efectos 

~ntrodu~idos realmente en el hotel por el viajero el cual-

-o-

(3,Cfr.) linos. Mazcaud.-Lecciones de Derecho Civil,Tercera 
Par Le, Vol. 1 V, Pág. 49b..tra:!u::ct6o de
Luis Alcalá Zamora y Castillo,Edic. 
Juridicas,Europa América,Buenos Ai
res, l.962. 
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debe estar afectivamente hospedado en el hotel y hace exclu

sión de los establecimientos qu~ no entren en el concepto-

de ho tcl, o :-;ea l "l!i "iv ienda s q •Je se a lq ui lan muebladas,-

aderJ&s de no importar la duración del contrato de hospedaje; 

par~ la integración Oel contrato de hospedaje basta el 

consentimiento y en cuan~o a las pruebas en lo que se ref ie

re a la~responsabiltdad del hotelero se apli~arán las normas 

del dcp6sito necesario; esta responsabilidad es muy estricta 

y sólo se admite como excepción la fuerza mayor y la culpa 

del viajeroª 

Est~ responqabilidad también se encuentra 

limitada en cuanto a los objetos preciosos que no se le 

haya entr-egado> directamente al hotelero para su custodia

debiendo el ho~clcro responder únicamente hasta mil francos. 

ITALIA. 

FRAXCISCO MESSISEO. (4,Cfr.).- Al referir

se al hospedaje lo llama contrato de "Pensión" y dice que

es equ~l en el cual, c1lntra una compensaci6n unitaria, 

se rt;!cibe <=.l suministro del alojamient"), de la comida, 

de la calefacci6n y de otros servicios auxiliares; al estu-

diarlo lo hace dentro de los contratos inominados y lo 

califi~a como contrato de custodia. 

ESPAÑA. 

se concreta 

JOSE CASTAX TOBE~AS (S,Cfr.).- También
estudiarlo dentro del aspecto del dep6sito-

en los hoteles y dice que se considera como depósito necesa-

-o-

(4,Cfr.) Francisco Messineo.-Doctrina General del Contrato,
Pág. 3:34.- Ediciones Jurídicas Europa.
América, Buenos Aires, 1962. 

(5,Cfr.) José Cast&n Tobefias.-Dcrecho Civil Espafiol Com6n y 
Foral.-Tomo II Instituto Editorial Reus, 
Madrid, 1939. 
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rio el de los efectos introducidos por los viajeros en 

las fondas y mesones. Los fondistas o mesoneros (denomina

ción bajo la que han de ser comprendidos todos quienes 

se dediquen a la industria de hostería. responden de dichos

efectos comosi fueran depositarios de los mismos., con tal 

de que se hubiese dado conocimiento ya sea alpropietario

o a sus depe;idientes de los mismos y que los viajeros por 

su parte., observen las prevensiones que dichos posaderos 

o sustitutos l•'!S hubieren hecho sobre e.L cuidado y vigilan-

cia de los efectos; la responsabilidad e! 11-s mismos compren 

de los daños causados en los efectos d1 los viajeros tanto

por los criados y empleados de los fondi~Las como los causa

dos p~r extraiios, except.uando los que provengan de robo 

a mano armada o sean ocasionados por sucesos de causa mayor. 

La especialidad de esta responsabilidad que es m&s estricta

que la del depositario común y corriente estriba en que 

no sólo re3ponde de los daños ocasionados por sus dependien

tes ::amo seria en el caso de que se aplicaran las normas

de1 depósito común. sino también por los causados por extra

ños con las excepciones señaladas anteriormente. 

De lo ex~uesto vemos que Planiol y Ripert 

hacen ver que el hotelero no..-; se considera sólo como un 

deposit~rl? sino también como un arrendador. y consideran 

contradictorio el texto de la ley que quiere verlo tanto 

como un depo.Jitario. cuanto comq un prendario. Castin Tobefias 

da a l?ntender que se trata de un depósito sui géneris. 

Yo opino• adhiriéndo 11e a lo expuesto por los Mazeaud • que 

se trata de un efecto del hospedaje, y que no es un depósito 

s~no una respo11sab:lidad distinta inherente al mismo,

puest:o que no rt?Úne las características que exigen 1a ley 

y el concepto del mism" para la formación de un auténtico

contrato de depósito, seg6n veremos en un capitulo posterior. 

-o-o-o 



c A p I T e L o III 

ANALISIS DEL CONTRATO DE HOSPEDAJE. 

DEFINICION DE CONVENIO Y CONTRATO EN NCESTRO CODIGO.- DIFE
RENCIAS ENTRE AMBOS CONCEPTOS.- CLASIFICACION DE LOS CONTRA
TOS.- DEFINICION DEL CONTRATO DE HOSPEDAJE y ses CARACTERIS
TICAS.- EL CONTRATO DE HOSPEDAJE COMO CN ACTO JCRIDICO 
COMPLEJO.- EL CONTRATO DE HOSPEDAJE A TRAVES DEL DERECHO
MERCANTIL.- LA REGLAMENTACIO!> AD~!IXlSTRATIVA DEL CONTRATO
DE HOSPEDAJE.- ELEMENTOS ESENCIALES Y DE VALIDEZ DEL CONTRA
TO DE HOSPEDAJE.- MODALIDADES QCE PUEDE PRESENTAR EL CONTRA
TO DE HOSPEDAJE. - OBLIGACIONES DEL HUESPED. - OBLIGACI01'ES 
DEL HOTELERO.- EL DERECHO DE RETENCION EN PRENDA. 

DEFINICION DE CONVENIO Y CONTRATO EN NUESTRO CODIGO. 

En el momento en que dos personas tuvieron

la necesidad de llegar a un acuerdo para dirimir una situa

ción o tomar una decisión. surge lo que poder.:ios llamar 

el convenio. Su evolución y reglament:.ación por el Derecho

ha dado origen a esa vasta fuente de las obligaciones que 

conocemos para su estudio con el nombre de "CO~TRATOS". 

·El convenio en general se define como ''El acuerdo de dos 

o más voluntades con la intención de producir consecu~1cias 

de derecho". 

El Código Civil vigente para el Distrito 

y Territorios Federles, en su articulo 1792, define de 

1a siguiente manera el convenio: "Con\·enio es e1 acuerdo 

de dos o más personas para crear, transferir, ~odificar 

o. extinguir obligaciones", y en su artículo 1793, define 

a1 contrato como: ''Los convenios que producen o cransfieren-

1as ob1igaciones y derechos toman el nombre de contratos''. 

DIFERENCIAS ENTRE AMBOS CONCEPTOS. 

-18-
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Surge ante las definiciones de nuestro 

Código. 1a pregunta: ¿ Hay alguna diferencia entre contrato 

y convenio y cuál es esta diferencia ?: ambos son un acuerdo 

de voluntades con la 1.ntenci6n de producir consecuencias 

de derecho (de acuerdo con 

C6digo): ent:onces Porqu~ 

y a otros contratos?. 

ambas 

a unos 

definiciones de nuestro 

se les 1 lama ~on venios 

El C6digo Civil Mexic~no de 1884 en su 

articulo 1272 definió al contrato: "Cent. :to es u.n convenio

por el que dos o más personas se tran~ .eren alg6n derecho 

o contraen alguna obligación". Sin embargo. no define al 

convenio, tal vez porque los legisladores tomaron ese artic.!!_ 

lo del C6digo Portugués o del Código de Napoleón. pues 

en ambos es de notarse que no definen alconvenio; pero 

en cuanto a1 Có'digo de Napoleón ·el maestro Manuel Bor ja 

Soriano (6,Cfr.) hace notar, en su TEORIA GENERAL DE LAS 

OBLIGACIONES. lo que textualmente transcribo: '' ... la defini

ci6n de contrato de1 Código de Napoleón es casi una reprodu~ 

ci6n de la de Potthier;:acudiendo a éste veremos que: "Un

convenio. cuyo término sinónimo es pacto. es el consentimie~ 

to de dos o varias personas. habido para formar entre e11as-

alguna obligación 

modificarla''. Al 

o para 

ver la 

destruir alguna precedente 

d~finición de Potthier. 

o para 

cuando 

dice: '' Un convenio cuyo t~rmino sinónimo es pacto •.• '',nos

hace pensar que el convenio tie~e su origen fuera del Dere

cho, su origen se remonta a los albores de la especie humana 

ajeno a toda regulación del derecho y es cuando éste lo 

reglamenta que toma el nombre de contrato. 

Vistas las definiciones que de convenio

y contrato se hacen en el Códi.go Civil vigente para el 

Distrito y Territorios Federales, así como los aspectos 

-o-

(6,Cfr.) Dr. Manuel Borja Soriano.- Teoría General de las
Obligacíones, Pág. 112.- Edito
rial Porrúa.-México 1982, Ba.Edi
ción. 
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referentes de los Códigos de ~:Hpoleón y Portugués, queda

concluir que en la terminología jurídica se ace¡ ~ al conve

nio como el género y al contrato corno una especie dentro

de este género, ya que de acuerdo con la definición de 

convenio. éste tiene dos aspectos: uno es la creación y 

trasmis~6n de derechos y obligaciones y otro es la modifica

ci6n o extinci6n de derechos y obligaciones, habi~ndose 

dejado al contrato el primer aspecto y reservado para el 

convenio estrict.u scnsu el segundo 1 sin que ésto implique

que de acuerdo con definición 1 se desconozca que el 

término convenio abarca ambos aspectos. 

CLASIFICACION DE LOS CONTRATOS. 

Dadas las dificultades 'jUe presentaria-

hacer un estudio exhaustivo de las diversas clasificaciones

que de los contratos existe. por los diversos puntos de 

vista que las guían. y pretender elaborar una que abarcase

todos esos aspectos. es también ardua tarea, presento única

mente las siguientes, que son las más generalizadas: 

J.- Contratos unilaterales 

II.- Contratos bilaterales 

III.- Contratos onerosos 

IV.- Contratos gratuitos 

V.- Contratos conmutativos 

VI.- Contratos aleatorios 

VII.- Contratos reales 

VIII.- Contratos formales 

IX.- Contratos consensuales 

X.- Contratos principales 

XI.- Contratos accesorios 

XII.- Contratos instantáneos, y 

XIII.- Contratos de trato sucesivo 

El maestro Rafael Rojina Vi llegas en su 
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--Compendio de Derecho Civil, propone la siguiente clasifica

ción: ( 7,Cfr.). 

'' 1.- Contratos que tienen por objeto una 

finalidad econ6mica; 

2.- Contratos que tienen por objeto una 

finalidad jurídica; 

3.- Contratos que tienen por objeto una 

finalidad juridico-econ6mica ''. 

De la misma obra del mae~t!o Rojina Villcgas 

(8,Cfr.), transcribo la clasificación que de los contratos

hace José Castán Taheñas en su Derecho Civil Español Común

y Foral: 

CONTRATOS 
TRASLATIVOS DEL 
DOMINIO 

CONTRATOS 
TRASLATIVOS 
DEL USO Y 
DISFRUTE 

COMPRAVENTA 
CESION DE DERECHOS Y ACCIONES 
CENSO RESERVATIVO 
PERMUTA 
DONACION 

ARRENDA~IENTO DE COSAS 
SUBARRIENDO 
CENSO ENFITEUTICO 
SERVIDUMBRE 
COMODATO 
PRECARIO 
MUTUO 
CENSO CONSIGNATIVO 

-o-

(7,Cfr.) Rafael Rojina Villegas.- Compendio de Derecho 
Civil.-Tomo IV, Pág.21.-Antigua
Librería Robredo,México·1962. 

(8,Cfr.) Rafael Rojina Villegas.- Obra citada, Pág. 25. 
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cos·rRATOS DE 
TRABAJO Y 
GESTIOX 

CONTRATOS 
CON3TITUTIVOS DE 
PERSONALIDAD Y DE 
GESTION CO~ECTIVA 

CONTRATOS DE 
CUS':ODIA 

CONTRATOS 
ALEATORIOS 

CON::RATOS llE 
GARANTIA Y 
AFIRMACION DE 
DER~:•:HOS 

COt;TRATOS 
ABS~RACTOS DE DEUDA 

-22-

ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS 
CO~TRATO DE TRABAJO 
CO~TRATQ COLECTIV DE TRABAJO 
CO:\""P.AT•i :>E E:·IPRES" Q DE OBRAS 
POR AJt:STE A 
PRECIO ALZADO 
TRA.>SPORTE 
MAS DATO 
COR.~ETAJE 

Pl'B•- •CA PROMESA 

CO:\TRATO DE SOCIEDAD 
CONTRATO DE COLECTIVIDAD Y 
COMUNIDAD ESPECIALES 
APARCERIA 

DEPOSITO 
SECUESTRO 
HOS:'EDAJE 

SEGURO 
RENTA VITA:.ICIA 
JUEGO 
APt:ESTA 
DECISIOX POR St:ERTE 

CONTRATO DE PROMESA 
CONTRATO DE RECOSOCIMIENTO DE 
CREllITO Y DEUDA 
FIA.'\-O:A 
PRENDA 
HIP:JTECA 
ASTlCRISIS 
TRAl(SACCION 
CO:-iPROMISO 

COXTRATO DE GIRO O DOBLE 
A PODER AMI ESTO 
CONTRA~O DE ~IOMESA ESCRITA DE 
DEUDA AL PORTADOR 
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DEFINICION DEL CONTRATO DE HOSPEDAJE Y SUS CARACTERISTICAS 

Par~ init"iar e!;te capitulo es necesario t2 

mar com1- punto de partida la definic~ón que del contrato de 

hospedaje d6 nuestro Cbdigo Civi1 Vigente. ·misma que para 

proc·!dcr a analizarla. transcribo inmediatamente: 

ARTICULO 2666.- El contrato de hospedaje 
tiene lugar cuando alguno presta a otro albergue, mediante 

la r=tribuci6n convenida, comprendiindos~ ~ 110, seg~n se es

tip:Jle, 1os alimentos y demás gastos que ·rigine el hospeda

je. 

De esta definición, podemos saccr las si -

gui~ntes ca~acterísticus del contrato de hospedaje. 

a).- ES PRINCIPAL.- Puesto que para su existencia no n~ 

cesita <le otro contr~to del cual dependa, sino por sí solo -

nace •l la vida jurídica .. 

b) .. - ES BILATERAL.- Pues en e1 momento de celebrarse 

origina derechos y obligaciones para ambas partes; el hués 

ped tien~ la obligaci6n de pagar~el precio convenido, e1 de

recho a usar 1os bienes objeto del contrato y 1a ob1igación

de restiruír estos bienes, en tanto que e1 hotelero tiene 1a 

obl~gación de prestar el albergue, de responder por la segu

ridad de 1as pertenencias del hu~sped y elderecho a recibir -

el p~30 convenido en la celebración de1 contrato. 

c).- ES ONEROSO.- Ya que ocasiona gravámenes para ambas 

parte~ lo mi.3mo que provechos. Cabe, al efecto, hacer la si

guiente di:5tinción entre obligaciones y gravámenes: que la -

obligación es de carácter jurídico, que deriva del contrato, 

y el gra~ámen es de carácter netamente económico~ Y esta otra 

entre beneficio y derecho: que el beneficio es de carácter -

económico o material, en tanto que el derecho que se engendra 

.en'lo~ conl:•·atos bilaterales es de aspecto juríd~co. 



d).- ES CONMUTATIVO.- Porque desde el momento en que se 

cel,~bra, ya sea en forma tácita o expresa,, se p11eden determ.:!_ 

nar l•>s provechos y gravámenes relativos. Al resyecto, el -

maestro Rafael Rojina Villegas (S,Cfr.) indica: '' El articu

lo 1838 dice: El contrato oneroso es conmutativo cuando las 

pre~;í.a~ione:; que se deben las partes son ciertas desde que -

se celebra ~l contrato.de tal suerte que ellas pueden apre -

ciar ~nmediatamente el beneficio o lap~rdida que les cause -

éste. Es aleatorio cuando la prestación debida depende de un 

acontecimiento incierto que hace que no sea posible la eva -

lua•:ión de la ganancia o pérdida, sino hast.a que este acont~ 

cim~ento se realice. 

''En ~u primera parte, l~ definici6n es co

rrecta, pero se agrega a guisa de consecuencia Jna explica -

ción que 1a hace falsa innecesariamente: *' ••• de tal suerte -

que c11as puedan apreciar inmediatamente el beneficio o la -

pérdida que· les cause este .... "; no es exacto que en el con -

tra::o cor.mutativo S•~ scp·1 de antemano si habrá ganancia o 

pérdida; lo que se sabe es la cuantía de la prestación que -

cadu parle debe entregar; pero la ganancia o p¿rdida es un -

. proble:Qt econ6mico imposible de determin~r al celebrarse el 

concrato. Por ejemplo. el tipo de contrato conmutativo es la 

com.•raventa, porque en el momento de cel~brarse. cada po1ce

sabe exact~Tiente qué debe entregar; pero el problema económ~ 

co de saber si hubo ganancia o pérdida en una compraventa, -

es muy complejo y depende de infinidad de circunstancias po~ 

terior-:s. 

''En el contrato aleatorio, la prestaci6n 

no está det~rminada~ y s6lo ella es aleatorio, y no porque 

se ignore si habrá ganancia o pirdida .. - Josb Arias. Contra 

tos Civiles, Teoría y Pr~ctica, Buenos Aires 1939, p¡g. 86''. 

-o-

(5,Cfr.) Rafael Rojina Villegas.- Obra citada, Pág.14. 
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Para ~l maestro Jorge Sánchez Cordero 

{6,Cfr.), el punto de vista de la ley es correcto, puesto 

que en los contr~tos aleatorios las pr~stacione:; están deteL 

minadas y l•J 6nico que corre a ln suerte es la ganancia o -

pérdida que tengan los contratantes. Ni siquiera lo& contra

tos aleatorios son excepciones en materia de que deben tener 

unobjei:o cierto y determinado, pues de no ser así serían 

inexistentes dichos contratos. Es cierto, asegura el maestro, 

queª~'' en los contr~~os conmutatios por-diversos cambios -

de situaciones econbmicas puedan alterar· !Lis pé~didas o &A 

nan~ias previstas. pero eso ya no es de naturaleza de los 

contratos conmutativos, sino que entra plenamente dentro de 

la teoría de la i~previsión. 

e).- ES DE TRACfO SUCESIVO.- Pues no se cumple en el mi~ 
mo instante que se celebra. sino im¡)lica un período de tiempo 

en el que se van cump1i•~ndo las prcsLaciones del mismo. 

f).- ES CONSENSUAL EN OPOSICION A REAL Y TAMBIEN A FOR 
MAL.- Los contratos son aquellos que se perfeccionan con la 

entrega de la cosa objeto del contrato ; los formales son aqu,!t 

11os en los que !a ley dispone que el consentimiento deba m~ 

nifestarse en una forma determináda, ya sea en escritura pú

blica o privada: los contratos consensuales son, a diferenc.ia· 

de 1os cuntr~tos reales. aquellos que no requieren de la en

trega d~l objeto del contrato para su perfeccionamiento. sino 

que est>i Pntrega es una obligación del mismo contrato. Y co

mo el contr~to de hospedaje no requiere formalidad alguna ni 

menos la entrega previa de cosa alguna para que valga, resul 

ta que dicho contrato es. como se tiene dicho, no sólo con

sencuá1 en .•posición a formal, sino tambiin consensual en opQ 

siclón a real. 

-o-

{6,Cfr.) Jorge Sánchez Cordero.- Apuntes dictados en clase. 
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EL COXTRATO DE HOSPEDAJE co~o rs ACTO JrRIDICO CO~PLEJO. 

Pasando a analizar otro aspecto del contr~ 

to de hospedaje, e·; je hacerse notar que es un contrato com

plejo del que participa la siguiente serie de ~ontratos: 

Arrendamientry.- Es lo que se refiere al uso 

de un inmueble para prestar el albergue a1 huésped y de bie

nes :~uebles en lo que se refiere al uso de los ense~cs nece

sarios v~ra el objeto de albergue. 

Prestaci6n de Servicios.- En lo que ~e re

fiere al aseo o limp~eza que habrá de hacerse por parte del

hot~lero o sus empleados, lo mismo que lo relativo. si se pa~ 

tb, a l·>~ alimentos y demás s:!~vicios inherentes al mismo. 

Compraventa.- Por l·> ~ue toca, en su caso, 

a la venta de los alimentos. 

Deo6sito.- Seg~n lo veremos m¡s adelante; 

pero sólo si éste se pacta de acuerdo con el artículo 2536 -

"del C6digo Civil Vigente. ta~bibn scr5 uno de los contratos

que for•nan el contrato de hospedaje. 

Pero el principal, sin e1 cual ntl puede coa 

cebirse la exi~tcncia del con~rato de hospedaje es el concr~ 

to de arren.iamiento, t~nto de un in11Jeble como de b~enes mu~ 

bles,pues prec~samente el Código Civil dice:'' ••. tiene lugar

cuando alg11no pre~ta a otro albergue .•. " y es absurdo suponer 

que este albergue implica la necesidad de que el huésped se

valga de los bienes muebles necesarios cotidianamente y que 

sean puest.os a su a~ 1·anct"? por el hotelero, siendo así como -

en desacuerdo con la clasificación que hace José Castán Tob~ 

Sas (9,Cfr.) (q11e transcribí en el apartado referente a la -

-o-

(9.Cfr.)Jos~ Castán TobeSas.- Obra citado, Págs. 6 y 7. 
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c1asificacion de 1·>~ ::ontratos). y en la que incluye al hos

peduje como un contrato de custodia, yo afirmo que se le debe 

clasifi·~ar como un contrato traslativo de uso, ya que como -

se explica brevemente en párrafos anteriores y con más preci 

sión en un capitulo posterior, el depósito que se ll~ga a re~ 

lizar en los hoteles en una mera consecuencia (si asi lo con 

vienen las partes) del contrato de hospedaje. Pues si bien -

es cierto que el hotelero responde hasta determinado grado de 

las ~ertcnencias del huésped según lo disponc- el artículo 

2535 del C6digo Civil Vigente para el Di~·' 1tr. y Territorios 

Federales • hay que hacer notar que no Sl rota de una vigi-

lancia exacerbada hacia los efectos del hué~ped. sino de una 

merd responsabilidad que deriva del supuesto de q·1c suceda -

a1g6n d~1~0 o pirdida en las pertenencias del viajero, y no es 

el caso del articulo 2536 que si sup~ne un contrato de depó

sit ·' • Asi pues, no es la ob1igación de llevar a cabo una vi

gilancia, una custodia, sino de responder en caso de que se

deterio~en o sufran da~o o se pierdan los efectos del huésped. 

Pero sup1>niendo que se tuviera que llevar a cabo una custodia 

efe1:tiv~ ·:. 0 bre 1as pertenencias del viajero, ~sto no seria, -

sino un.t ~era consecuencia de la traslación del uso del inmu~ 

ble (!n que se lleva a cabo el hospedaje, m~s no el aspecto -

principal de ~ste, q~e obviament~ lo es el arrendamiento, co

mo 1~ expuse :1.1ter~ormente. 

Todo esto viene al caso p3ra explicar que 

el contrat~ de hospedaje es un contrato traslativo de uso y -

en t~1 categoría debe incluirse para su estudio. 

El Código Civil observa la siguiente clasi

ficación, ~l reglamentar los contratos: 

Contratos traslativos de dominio 

Contratos traslativos del uso Y del disfr~ 
te. 

Contratos de custodio 
Contratos de mandnto y prestación de servi

cio$. 
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Contratos de as~ciación 

Contra~os aleatorios 

Con~ratos cie garantía 

Nue·~tro Código al tratar del contrato de 

hospedaje lo hace dentro del capitulo de prestación de servA 

cios. a difer~ncia de la clasificaci6n que ya transcribimos

Y an~lizamos al respecto propuesta por Castán Tobe~as, que lo 

incluye en la cdtegoria de contratos de custodia. 

Con e! mismo arg·1mento de que el contrato -

de hospedaje tiene como fundamento un contrato de arrcndamieQ 

to. m~ opongo a la clasificación que del hospedaje hace el C2 
digo Civil al incluirlo en la categoría de contratos de pres

tación de servicios. So niego que enel contrato de hospedaje

se encu•~ntre implícit:o un contrato de prestación de servicios. 

pero volviendo a la definición que del mismo dá nuestro Códi

go en el St!:.-tido de que "El contrato de hospedaje tiene lugar 

cuando alguno presta a otro albergue ••. '', tenemos que concluir 

que t?l contrato de hospedaje tiene como base un contrato de 

arrendamiento. del cual ~e derivan los dcmtl~ conLratos que lo 

~ntegran, p11es es ilógico suponer que pueda prestarse albergue 

sin contar .on un inmueble para hacerlo. Además de los objetos 

mcebles de que habri de valerse el hu~sped mientras dure el -

hospedaje. Es así que como éstos los recibe el huésped en la 

for•a~ antes dicha y nuestro Código Civil en su articulo 2398 

establece que: ''}!ay arrendamiento cuando las dos partes con -

tratantes se obligan recíprocamente, una, a conceder el uso o 

goce temporal de una cosa. y la otra, a pagar por ese uso o -

goc~ ~n precio cierto'' (6nicamente transcribe el primer párr& 

.fo de ·-;-:e artícUlo por- ser en el que se encuentra la defini

ción del contrato de arrendamiento). ~uevamente concluimos 

que ~1 conceder el uso del local en que habr~ de recibir al -

bergue el hu~sped se es~á llevando a cabo un arrendamiento, -

sin t!l cual no nacerán nunca los demis contratos que integran 

el hospedaje. 
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Por eso, por ser el arrendamiento el aspec

to fundamental del contrato de hospedaje. y ser un contrato -

trasla~ivo de uso, es dentro de esta categoría donde deberia

haber u~icado e1 legislador el contrato de hospedaje. 

De acuerdo con la c~asificaci6n que propone 

el m~1estro Rafael Roj~na Villegas y que transcribí en el ter

cer capitulo de est~ ··~sis. el contrato de hospedaje encaja -

ria en ~i\ categoría de 11qucllos contratos ·que tienen por obj~ 

to ur1a finalidad econ6mica. Veamos lo que respecto dice el 

maestro Rojina en su libro de Contratos (1 .Cfr.) 

''Por finalidad econ6mica se entic•nde la apr2 

pia1:l6n e una riqueza. ~u aprovechamiento, o la ut~lizaci6n -

de un servicio; siguiendo a Bonnecase podemos considerar que

los dos fenbmenos econ6micos que le ~·~portan al derecho patrA 

mon~;tl son la apropiacibn de riqueza y la utilizaci6n de ser

vic l•,s. Así hallaremos contratos que t~enen un fin econ6mico

que consisLe ·?n la apropi.,~i6n de una riqueza. como la compra 

venta. ?Crm11ta, donaci6n y mutuo, es decir, el grupo de contr~ 

tos traslativos de dominio, ya que su objeto primordial con -

siste en la adquisici6n de bienes. 

''Un n1:~undo grupo corresponder& a los contr~ 

tos que tienen por objeto el aprovechamiento de una riqueza -

ajena. Desde este punto de vista, ~enemas los contratos tras

lativos de uso: arrendamiento y comodato. En ellos existe sim 

plemenl:! 11 aprovechu~iento. no ya la apropiacibn de una ri -

queza determinada''. 

El maestro nojina Villegas no trata en dicho 

libro el co11trato de hospedaje y por tanto no puedo decir que 

-o-

(10,Cfr.) Rafael Rojina Villegas.- Obra citada, Pág. 18. 
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lo haya ~ocluido ~n ~sta u otra de las categorías que propone; 

pero s~endo. c~mo l~ expus:~ anteri~rmente, el co ~rato de ho~ 

pedaje 1.raslaciv0 de usG y debi~ndo por ello situarse al lado 

del contrato de arrendamiento, es por lo q11e propongo se in -

clu~-d dentro de los contratos que tienen p0r objeto una fina

lidad económica ... 

En auxilio de mi atrgumento recurro al caes

tro Leopolio Aguilar Carbajal que dice al tratar el contrato

de h~spedaje en su libro ••contratos Civiles'' (11,Cfr.): ''Desde 

el p11 11to de vista económico es un contrato que tiene como con. 

ten:.do el goce y a!•rovechamiento de una riqueza ya creada,asi 

com l pre·>tació11 dt~ .::;:er\ricios ajenos". 

EL CCO.~TRATO DE HOSPEDAJE A TRAVES DEL DERECHO ~ERCA:>TIL. 

La vida m·1jerna,con todas sus facilidades -

par~ rea~izar viajes a divers~s parces del mundo ha hecho que 

el c0~trato de hospedaje, que se celebraba en un princ1p~o en 

casas o ,_:·;! ablecinienL >S pí::lra g·~nt:t::- de dudosa reputación y más 

tarde en modestos mesones. se realice hoy día en lujosos hot~ 

~es que reúnen todos los adelantos que para la comodidad del

hombre ha logrado la época actual, e incluso se ha dado a este 

conjunto de establecimientos el nombre. tal vez discutible, 

de industria hotelera. El hospedaje, sin embargo, se sigue 

prestan1o en las casas de huispedes y en ~esones que por lo -

aparcado o por la falta de recursos, no son todo lo c6rnodo de 

otros e3tablecimientos. Esta situaci6n que la vida moderna -

presenta, plantea un problema en cuanto a la naturaleza del -

contra~o de l1ospedaje, el maestro Leopoldo Aguilar Carbajal -

en l'-l 1lbra citada dice ( 12 ,Cfr.): "6 .-Hospec!aje Civil y Hosp~ 

-o-

(11,Cfr.) Leopoldo Aguilar Carbajal.-Contratos Civiles,Edito
ria~ Porrúa, 2a.Edición,Pág.209,
~1éxico, 1977. 

(12,Cfr.) Leopoldo Agui1ar Carbajal.- Obra citada, Pág. 210. 
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daje Mercanti1. También el hospedaje civil se obtiene por ex

clusión. cuando no sea mercantil. y el hospedaje será mercan

til. cuando lo presta una empresa 

Considero que el problema va m¡s alli de 

ver ..:nándo se trata de un acto de Derecho Mercantil y cuándo

de un acto de Derecho Civil. El verdadero problema es ver si

el cu.:itrato de hospedaje es por naturaleza Civil o Mercantil. 

Tradicionalmente nuestr<·'..:;. Lútligos. tanto el 

de 70 cor.JO el 11•? 84 y el vigente. lo han , ..1.icado como un act.t.> 

de naturaleza civil. pero es de hacerse notar que en el Dere

cho Romano al hablar de la responsabilidad del posadero se e~ 

tabl~c~. como lo vimos en el capítulo referente a los antece

den~es hist6ricos. que los marineros, venteros y mesoneros re~ 

tituyan las cosas que se les hubieren encargado. Así pues, irr 
c1uyen 1a responsabilidad de los marineros al tratar la res -

ponR·tbilidad de los mesoneros. 

También esta situación la encontramos en 

el Derecho Espa~ol, visto ya en el mismo capitulo: ••Que el que 

en su casa o en su establecimiento o en su ~ reciba perso

nas ••• " Y como el DerechoMarítimo :Y todo lo inherente a él ha 

~~do -:•>.~iderado tradicionalmente dentro de1 Derecho Mercan -

t~l. creo q11~ debería haberse seguido considerando al contrato 

de ho~¿~daje como un acto de natuFaleza mercantil y no civil

com:> se hu~e por nuestra legislaci6n. Para esto procedo a an~ 

lizor lo que al respecto de los actos de comercio establece el 

Código de Comercio en su articulo 75. 

''La ley reputa actos de comercio: 

i) .- Todas las adquisiciones. enaj ?-na--:iones 

y alquileres verificados con propósito de especulación comer

cial 1le mantenimiento, artículos, muebles o mercanderías, sea 

despu~s de trabajadoso labradc>s '' 
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Establece este articulo. interpretado a 

contrario sensu. que el arrend.nmiento de un 1.nmuehle no-

será de carácter mercantil. pues sólo hace eferencia a 

muebles. Así pues y en virtud de haber expuesto que el 

contrato de hospedaje tiene como gundamento un arrendamiento 

de inmueble. aceptamos por el momento que el hospedaje 

no es ·un acto de comercio. Pero nuestro análisis no para

aquí. sino se plantea ahora la pregunta: 

¿ Qué es un acto de comercio ? 

El Código de Comercio no ~esuelve el proble

ma pues no define qué debe entenderse por acto de comercio. 

Solament.t:; se ha limitado a enunciar los actos los que 

habrá de aplicarse el ordenamiento de referencia y entre

ellos. como hice mención. no se incluye el arrendamiento

de inmuebles. 

Recurramos entonces a la doctrina: 

Se ha especulado acerca de cuál es la nota

característica del acto de comercio. Algunos aut.ores han

·propuesto que el acto de comercio es aquel que se realiza 

con af~n de lucro. de obtener una gnancía económica~ ... os-

proponen que el acto de comercio sea aquel que realiza 

una intermediación entre el productor y el consumidor. 

Pero es el caso que no todos los actos que regula la 

ley se les puede aplicar alguno de estos conceptos. pues 

existen actos que no son de intermediación o derivados 

de un afán de lucro. sino que se consideran actos de comer

cio por el simple hecho de la ley que los regula. Ante-

.este problema se ha optado por llegar a conocer los actos

de comercio a través de una clasificación. Es así como 

el maestro Barrera Graff propone la sigu~ente (11.Cfr.): 

-o-

'(11,Cfr.) Jorge Barrera Graff.- Estudios de Derecho Mercan
til, Pág.23. 
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M a).- Actos de cooercio por e1 sujeto. 

b) .- Actos de comercio por el objeto en 

e). -

que recaen. 

Actos de comercio 

o fin. 

por el motivo-

d).- Actos de comercio por la forma 11 

Respecto a la primera categoría encontramos 

la noción que de comerciante dá el Código·de Comercio vigen

te en su artículo 3°.: 

'' Se reputan en derecho comerciantes: 

l.- Las personas que teniendo capacidad

legal para ejercer el comercio, hacen de él su ocup21ci6n

ordinaria; 

II.- Las sociedades ccnsL:tuidas con arreglo 

a las leyes mercantiles: 

I I I. - Las sociedades extranjeras las 

agencias y sucursales de éstas. que dentro del teritorio

nacional ejerzan actos de comerci-::o" .. 

En cuanto a la segunda categoría, una noci6n 

de cosas mercantiles nos la dá --el artículo lº. de la Ley

de Títulos y Operaciones de Crédito: 

ART. 1°.- Son cosas mercantiles los títulos 

de crédito. Su emisión. expedición. endoso, aval o acepta

ción. y las demás operaciones que en ellos se consignen. 

son actos de comercio. Los derechos y obligaciones derivados 

de los actos o contrdt.os que hayan dado lugar a la emisión

º transmisión de títulos de crédito, o se hayan practicado

con éstos. se rigen por las normas enumeradas en el artículo 

2°., cuando no se puedan ejercitar o cumplir separadamente

del titulo, y por la ley que corresponda a la naturaleza-
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civi1 o mercantil de tales actos o contratos, en los demás-

casos. 

Las operaciones de créd~to que es La ley 
rt!gla;:ienta son actos de coClercio". 

Respecto a la tercer categoria encontra::ios 

que son actos que tienen por objeto realizar u~a ~peraci6n

de interposición. de especulación o un afán de lucro. 

En cuanto a la cuarta categoría encontramos

que son aquellos actos que dada la forma en que se reali

zan adquieren el carácter de actos de cooerc.io y. ~·endo

de nuevo al articulo primero de la Ley General de Titulos

y Operaciones de Crédito. encontramos que en su parte final

nos dice: ''Las op~raciones de crédito que esta ley reglamen

ta son actos de comercio''. 

De acuerdo con nuestra ley, no podríamos 

incluir al contrato de hospedaje dentro de la segunda cate

goría de esta clasificación; pero si analizamos l<is restan

tes podremos observar lo siguiente: 

Actos de comercio por el sujeto.- la 

actualidad el hospedaje es realizado principalmente por 

empresas establecí.das con acuerdo a las leyes :nercant.iles, 

y si es realizado por particulares. éstos están cfectuando

actos de comercio y hacen de estos actos suocupaci6n ordina

ria como lo pide el articulo 30. del. Código de Comercio 

vigente. 

Actos de comercio por el ~otivo o fin.

El motivo o fin que impulsa a los hoteleros a celebrar

contratos de hospedaje es precisamente el afán de lucro. 

Actos de coraercio por la forma.- En cuanto

ª la forma no encuentro que ayude a mis argumentos. pero-
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creo que basta con lo dicho en 1as otras dos categorías,

º sea que en virtud de ser el contrato de hospedaje un 

acto realizado por comerciantes y realizado con el afán 

de lucro, debe ser considerado como un acto de Derecho 

Mercantil. Por ello misc-.-0 opinamos que debe av'!carse el 

legislador a resolver esta situació~ introduciendo el contr~ 

to de hospedaje dentro de la legislación c··rrcspondiente .. 

Viene ahora el problema .d-e q~Je si es consid~ 

rad~, al contrato de hospedaje como a{ to rcgu1ado por el 

Derecho Mercantil, aquellas personas .¡ue realizan este 

contrato sin afán de lucro y sin hacer de él su ocupución

ordinaria, se verían obligado ... : a cumplir t.odo lo dispuesto

por los ordenamiento mercantiles con respecto a estas oblig~ 

ciones. Entonces debemos considcr¡ir que ~sta seria la excep

ción~ ésto es. que seria civil el contrato de hospedaje.

cuando la persona que ln celebre como hostelero no reúna

los requisitos mencionados para el hospedaje mercantil. 

Abundando en mis argumentos. el reglamento que regula la 

apertura y funcionamiento de los hoteles dice en su articulo 

décimo. Inciso a). Fracción V: "Para que el Departamento 

del Distrito Federal entregue la licencia respectiva que 

autorice el establecimiento y~ explotación de un hotel. 

campo de turismo. casa de huéspedes. casa de asistencia 

y casa de departamentos amueblados. el interesado deberá: 

a).- Presentar por triplicado una solicitud 

que contenga los siguientes datos: 

V.- Nacionalidad del propietario o empresa

rio ~el establecimiento. comprobando en caso de que se 

trate de extrnjeros, que se cuenta con la autorización 

para dedicarse a actividades comerciales o industriales". 

de donde se deduce que el espíritu de este Reglamento es 

considerar al hospedaje acto <le comercio, pues de no 

ser .asi. no t.endria ningún caso, ni sería necesario exigir-
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el mencionado requisito a los extranjeros. ya que se trata

ría de i;n acto de naturaleza civil. 

-o-o-o-
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-LA REGLAMENTACIO~ ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO DE HOSPEDAJE. 

E1 Código Civil vigente estab1e en su artic~ 

lo 2668: 

"E1!!,.ospedaje expreso· se rige por las condi

ciones estipuladas, y el tácito por el reg~~mento que expe

dirá la autoridad competente y que el dueño de1 estableci

miento deberá tener siempre por escrito en· lugar visible''. 

El reglamento que actu.tlmente regula a 

los hoteles fué expedido en mayo de 1942 y los aspectos 

más importantes que ofrecen son: 

En s': artículo primero pide que para la 

apertura de un establecimiento de hospedaje se obtenga 

licencia. en el Departamento del Distrito Feder ..... l para tal

efecto, siendo necesario acompañar los siguientes documentos 

en la silicitud: 

Articulo 10.- Para queel Departamento del 

Distrito Federal entregue la licencia respectiva que autori

ce el establecimiento y exp1otdción de un hotel, campo 

de turismo, casa de huéspedes, casa de asistencia y casa 

de departamentos amueblados~ e1interesado deberá: 

a).- Presentar por triplicado una solicitud 

que contenga 1os siguientes datos: 

I.- Nombre o razón social y domir:ilio del 

intereSado. En su caso, constancia del registro de1 nombre 

comercial. 

II .- Lugar en el que se instalará e1 esta

blecimiento de hospedaje. 

III.- Personalidad del promovente, acompafia~ 
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do en su caso, los docunentos que lo comprueben. 

IV.- ~onto de la inversión ~·Ú•l'lerc, de 

cuartos que se destinar&n a la explotación del negot:io. 

V.- Secíonalidad del propietario o cmpresa

r~o del establecim~cnto, compraba.ido en ca~o de que se 

trate de extranjeros. que se cuenta con la autorizaci.ón

para dedicarse a actividadc; comerciales o industriales. 

b) .- Presentar la aprobación otorgada por 

laDirección de Obras Públicas del Departamento del Oistrito

Fedcral el proyecto de construcción y adaptación del edificio 

que se vaya a destinar para la explotación del negocio 

de hotel. campo de turistas o casa de departmento amueblados 

La Dirección de Obras Públicas no aproba·á

ningún proyecto de construcción o adaptación de edificios-

para hoteles o campos de turismo. sí 

tos reglamentarios además cuenten 

cionales y 80% de bafios. como mini~o. 

no llevan los requisi

con 20unidades habita-

e).- Presentar la aprobacibn corrcspon~1ente 

del Departamento de S~1ubridad Pública para la ~onstrucción 

o ddaptaci6n del edificio d,,·;tinado a hotel~ campo de turis

mo, ca~a de huéspedes o casa de departamentos amueblados. 

d).- Presentar un ejemplar de la tarifa 

a la que se sujetará el cobro de los servicios de hospedaje, 

~on especial indicación de la clase, número de habitaciones. 

cuartos o departamentos destinados a tal fin. 

e).- Presentar dos ejemplares del reglamento 

interior del establecimiento a que se refiera la solicitud. 

Cabe hacer notar el apartado V de".. inciso-
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a) de este articulo: 

''Nacionalidad del propietario o empresario 

del establecimiento, comprobando en caso de que se trate 

de extranjeros que se cuenta con la autorizaci6n para dedi

carse a actividades comerciales o industriales''. 

Así pues este reglamento considera al contr~ 

to d~ hospedaje como una actividad propia del comercio 

y no meramente civil. 

En 5¡1 articulo 2°. viene a dar la d•!finici6n 

de establecimientos de hospedaje: 

"Se r!•ltiende por establecimientos de hospe

daje el que estando manejado sobre un régimen de estricta

moralidad. proporciona al público alojaruiento, con o ~Jin

alimen~os y otros servic~os conexos''. 

Enu~cra en susiguiente artícu~o a los esta

blecimientos comprendidosen esta definici6n: 

Artículo 30 .- Para los efectos de este 

reglamento se consideran comprendidos dentro de la denomina

ci6n genérica de establecimientos de hospedaje: los hoteles. 

campos de turismo, casas de huéspedes, casas de asistencia 

y casas de departamentos amueblados''. 

En su articulo · 40. hace la aclaración de 

que no quedan comprendidos dentro de esta enumeración las 

casas· en que se dá hospedaje a personas determinadas o 

eventualmente, pero que NO están abiertas al público. 

Analizando estos artículos encontramos 

que la dPfinición que dan de los establecimientos de hosped.!!_ 
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je se apega n 1a q·•e dá e1 C6digo Civil. pero al hacer 

1a enumeraci6n de 1os mismos y la d:lCJtinción de que no 

se ap1icará este reg1amento a las casas que dén hospedaje 

pero que no estén ahiertas al público. hace una diferencia

ci6n que no eotablece el C6digo Civil. y~ que de acuerdo 

con éste. cualquier persona que pueda disponer ·J>ara el 

caso de una habitaci6n o local. puecf·o:! celebrar un contrato

de hospedaje. sea un hotel un particular, aplicándose 

a todos 1os casos lo previsto por lo dispuesto en el Código 

al respecto yno así 1-~s disposiciones del Regla.mento que 

s61o se aplican a los establecimientos al> 

Tambi~n de la enumeración que hace de l~ 

tos al público. 

establecimientos-

de hospedaje el Reglamento. vemos q111• exi.stc la posibilidad 

de que se celebre un contrato de hospedaje por el mero 

a1ojamiento sin que haya ningún otrotipo de contrato junto 

con el arrendami.ento. ni de prest.flción de servicios ni 

de dep6sito, y'sto se presenta en l.:~ cosas de departamentoq 

amueblados, en los que en muchos de Jos casos sólo se limi

tan a arrendar el inmueble y los muebles en 61 comprendidos, 

sin comprometerse al asco. a ~n alimentación de los ocupan

tes. ni a los demás servicios que deriven de1 mismo. Opino 

que en este caso no estamos frente a un contrato de h•.,speda_

je. sino frente a un nrrendamie-:nto. porque en reelidad

no se está prestando un albergue; pues éste implica además 

ciertos servicios por parte del que lo presta. no siendo 

asi en elcaso que acabamo~ •le exponer. 

También Já eJ 

de hoteles y casas de huéspedes: 

reglamento una definición 

Articulo 5°.- Se entiende por hoteles a 

1os es~~blecimientos que proporcionan alojamiento mediante 

e1 pago de una retribución convenida por 1apsos no menores 

de u11 día y que cuentan con un cd~ficio construido.o adapta

do para ese objeto, de conformidad con lo que sobre el 
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part:icular disponga el Regl3nento de Construcciones ·del 

Departmento del Distrito Federal y ~l Código Sanitario. 

ent:ienden 

Articulo 6°.- Por casas 

aquéllos establecimientos que 

de huéspedes se 

organiz~tlos bajo 

un r~gimen familiar proporcionan aiojamiento con alimentos

med~ante el pago da una retribJclón con~eni·1a para pec!odos 

de una semana o mayores. 

En estos dos artículi <..:ncontramos una 

disposici6n que no se incluye en elC6di~ Civil, pues esta

blecen ambos ur1 minimo de duración del contrato de hospedaje 

Encontrmos también en su artículo décimoter

cero que se debe avisar 1-a suspensión de actividade:1 con 

indicación de la causa, yque la suspensión por más de tres 

meses consecutivos s6lo podrá hacerse con autoriza~i6n 

del Departamento del Distrito Federal. en la inteligencia 

de que si éste niega la autorización se cancelará la licen

cia respectiva, excepto que :i•: trate de casos de fuerza 

mayor o de conflictos de orden económico y 1~! trabajo en 

genP-r<1l. 

Estimamos que esta di8posición fué dictada 

tomando como punto de part i.da que se trata de un servicio

en beneficio del público, yquea-1 dejar de prestarse e:;te

servício deja de tener interés la existencia de un e~;tablec~ 

miento que no cumple con su cometido. 

En su articulo 15 establece el Reglamento

que u:~~udiamos: '' Queda estrictamente prohibido a los p:opi~ 

tarios y administradores de 1os establecimientos de hospeda

je. dar alojamiento a personas que lo soliciten cuando 

éstas traten de violar las disposiciones y espír~tu de 

este reglamento en materia de moralidad''. 
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Este artículo al.tunda en ·~".. s1~ntido en que 

aparece orientado el espíritu del regl,mento, "} q11 éste-
establece queel servicio siempre será bajo un régimen de 

estricta moralidad. 

El articulo 17 establece: 

"Si un huésped no pagara sualojumiento 

en el plazo estipulado en su contrato de hospedaje expreso

º tácito. el propietario o encargado del establecimiento

podrá dar por rescindido el contrato, exigir la inmediata· 

desocupaci6n de la habitación y retener el equipaje del 

huésped en garantía, de acuerdo con lo establecido en el ;,! 

C6digo Civi1 vigente~. 

En este caso procederá el propietario 

a hacer un inventario d•?l equipaje ante dos testigos, y 

si pasados treinta días no hubiera obtenido el pago del 

adeudo, podrá vender elequipaje por medi=t.ción de un corre

dor público autorizado, }' si el producto de la vente:s fuere 

mayor al adeudo, se depositará el excedente en el Banco 

·de MAxico a di~µosición del interesado''. 

Comparando el articulo respectiv~ ~el Cód1go 

Civ .:.1 encontramos que esta disposición administrati\ra 1"s 

más comp1eta y exacta que la del articulo 2669 del cit&d•) 

Código,pues establece un procedi1niento q11e incluso garantiza 

al huésped la seguridad ife que el e~cedente de la \.·enta 

será depositado a su favor, y que será realiz~da por persona 

autorizada para ello y quedará fe del monto de la venta, 

lo cual en principio implica la legalidad de estos actos¡ 

además no llama a este derecho. como lo hace el Código 

Civil, una retención en prenda: Art.2669, " ... podrán rete

nerlos en prenda •.• ", 5ino de una manera más acertda dice: 

" •.• retener el equipaje del ,uésped en garantía •.. ". 
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Tambi6n ert su articu~o 18 establece el 

Reg!amento otra causa de rescisión y es: ''Cuando el huésped 

se ausente por más de 72 horas sin previo aviso, podrá 

el propietario o administrador rescindir el contrato y 

en caso de haber adeudo, procederá como lo'dispone ~1 artic~ 

l.o 17". 

El articulo 21 del Reglamento hace mención 

al reglamento interior del hotel .. 

1'Art. 21.- Los estableci:·ientos de hospedaje 

podrán expedir sus propios reglamentos interiores que en 

nada contrarien la presente reglamentación''. 

Con relación a los documentos que habrán 

de acompañarse a la solicitud dC" licencia, se establece 

que se deberán presentar dos ejemplares del reglamento 

interior del hotel.. Así es q11e no se está presencia 

de una mera posibilidad de elaborarlos, como lo estb1ece

este artículo 1 sino que es necesario elabocarlos para su 

aprobación por la autoridad competente. Estos reglamentos 

serán los que deban aparecer en forma visible y por escrito 

en e1estab1ecimiento, y no como lo indica e1 C6digo Civil, 

1os reglamentos expedidos por 1a autoridad competente, 

ya que si bien es cierto que éstos regulan la manera en 

que funcionarán los establecimie-0tos de hospedaje en algunos 

de sus aspectos, no se les puede tomar comobase para que 

al leerlos un posible huésped, acepte de acuerdo con sus 

articulas, un contrto en elque no se indican precios, hora

rio y demás cláusulas que interesarían al contratante. 

Lueg(:) repetimos, no es el reglamento administrativos el 

que se debe fijar en los establecimientos, sino el reglamen

to bajo elcual ha de funcion•tr e! hotel o c~1,1-~ :le huéspedes 

de que se trate, elaborado por el propietario y aprobado 

por la autoridad correspondiente. 



-44-

De lo expuesto 

es d•? .::.a rác ter loca 1; pero dada 

es necesario que sea de carácter 

aplicables en todJ\ la Rcp~blica. 

vemos que este reg!.\ 1ento 

la importancia del turismo 

federal. con di~p~siciones 

Por ello mismo, no debería 

ser el Departamento d1:lDístr-itu Federal v en su caso lt:.>s 

gobiernos de los E~tados, quienes lo expidieran. sino direc

t:.amente el Poder Ejecutivo a través del Oepar tar.¡enttJ de 

Turismo. que en la actualida:t s61o se ha concretado a reali

zar un control superficial de los estableci~ientos de hospe

daje• y por cierto, que casi en forma exclusiva sobre los 

hoteles. descuidando los establecimientos d1? menor capaci

dad econ6mica que así desatiende olvidándose de que no 

por eso dejan de prestar servicios a los turistes. El Depar

tmento d~ Turismo ha iniciado una labor de vigilancia. 

que repito. es muy superficial. con el fin de formar una 

guia de los hoteles que existen en la República :O.texicana. 

pero sinintervenir de una manera efectiva. como debia ser. 

en 1a vigi18ncia de precios y servicios de dichos estableci

mientos. 

-o-o-o-
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ELEMENTOS ESENCIALES Y DE VALIDEZ DEL CONTRATO DE HOSPEDAJE. 

El C6digo Civil vigente establece en su 

art:iculol 794: 

''Para la existencia del contrato se requiere 

I.- Consentimiento; 

II.- Objeto que pueda ser· materia del contr~ 

to. 

Estos requisitos obviamente que se refieren 

la existencia de a 

el. que nos interesa 

cualquier 

es el de 

contrato;pero como de éstos 

hospedaje. de tengámonos en 

analizar éste a la luz de aquél. 

El contrato de hospedaje. dice el art.iculo 

2666 de nuestro Código Civil, tiene lugar cuando alguno 

presta a otro albergue, m..-•diante la retribución convenida, 

comprendiéndose o no, según se estipule, los alimentos 

y de¡aás gastos que origine el hospedaje. 

O sea que el priéner elemento esencial para 

la existencia del contrato de hospe1!aje lo constituye e1 

consentimiento, el acuerdo de voluntades mediante el cual-

una persona aceptar 

una retribuci6n por 

daralbergue a-otra y ésta acepta pagar 

ese albergue. En otras palabras: la 

voluntad del hotelero consistirá en acepr:;ir t.•·ansmitlr 

el uso de una habitación al huésped, y la de éste en aceptar 

pagar u11a retribuci6n a cambio del uso de la habitación 

que le. facilita el hotelero. 

En cuanto al objeto del contrato de hospeda

je como elemento d~~ existencia del mismo, debemo~ entender

que ese objeto por parte del hotelero ser¿ la obligación 
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que contrae de transmitir el uso de una habitación. y por 

parte del hu§ped ser& la obligaci6n que contrae ig·1almentc 

de pqgar una ~etribución por ese u~io. Este será ,1 objeto 

inmediato. pues el mediato será la habitación en si por 

parte del hotelero. y el precio. la cantidad de dinero 

que en~rega el huésped. por parte suya. 

Los elementos de validéz los enumera el 

Código Civil en el articulo 1795. que a la letra dice: 

''El contrato puede ser invalidado: 

I .- Por i 1Capacida1 l•'"'gal de las p~1rtes 

o de una de ellas; 

II.- Por vicios del consentimiento; 

lII. - Porque su objeto o su motivo o fin 

sea ilícito; 

IV.- Porque el consenti.miento no se haya 

manifestado en la forma que la ley establece''. 

celebrar 

que sean 

Podemos 

contrato de 

propietarias 

decir que tiene capacidad para 

huspedajt~ t:Jdas 

de un inmueble o 

aquellas persunas 

estén au1-orizadas 

para transmitir el uso o el goce d11 la habitaci6n o habita

ciones de que se trate. pudiendo distinguir a este respecto 

diversas categorías de personas que estén capacidad para 

celebrar el hospedaje.Hélas aquí: 

En pri.mer término encontrmos a aquellas 

personas que tienen el pleno dominio del in •1• e ble de que 

se trate. o no teniendo dicho dominio. sean sin embargo

empresarios dt>l negocio ya que puede celebrar contrato 

de hospedaje a nombre propio una persona o empresa que-
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tenga en arrendamiento un inmueh1e destinado a ese fin, 

como un negocio establecido. 

En segundo lugar encontramos ( y ésto s6lo

tratándose del contrato de hospedaje como contrato d_e carác

ter c~vi1) a las personas que estando facultadas para suba

rrendar una o varias habitaciones no prestan el servicio 

en la forma en que lo hacen las empresas establecidas; 

sino como 

constituye 

algo que si 

la actividad 

no es meramente· eventual, 

predominante de.: que lo 

tampoco 

realiza, 

e incluso se necesita que '~stén autoriz is en el contrato 

de arrendamiento celebrado por ellos con el propietario 

del inmueble para poder subarrendar la habitación. Claro que 

en estos casos el contrato de hospedaje podrá tl-!ner vida 

mientras el contrato anterior no se rescinda. pero una 

vez que ésto suceda, aquél dejará de r!xi.:;tir por f:1lta 

de objeto. 

También encontramos a aquellas personas 

que tienen capac1dad para celebrar contratos a nombre de 

otras, como los que ejercen la pa~-ia potestad <> 1a tutela, 

o que en fin, adminisran bienes ajenos por voluntad de 

los interesados o por voluntad -:de la ley, siempre. pienso 

yo, que sea la forma de actividad que derive de esa represe~ 

tac Ión. 

hospedaje por 

La capacidad para celebrar 

parte del huésped podemos decir 

contrato de 

que es gene-

ral, ésto es, que cualquier persona sin incapacidad legal -

es apta para celebrar un contrato de hospedaje. Sin embargo, 

aquí Se plantea una situación de hecho que produce efectos -

jurídicos. Es el caso del contrato de hospt~daje cctebrado 

por menores de edad. Estos es, pudiéramos decir, un aspecto 

de tipo social de este contrato en México. En· efecto, la 

gran mayoría de los estudiantes preparatorianos y de escue

las de ese nivel, son menores de edad, que llegan a vivir 
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a casas de huéspedes y celebran contratos de hospedaje

afectados de nl1lidad y que incluso en ocasiones -on sorpren

didos d»losamente p:Jr los propit>tarios en relación con 

la clidad y tipo de servicios que habrán de recibir. ~;e, 

es que pi1~nse que el Derecho deba de adecuarse a un probler.:ia 

de hecho, p~·o sí a una fJnt:ión social. puesto que el desen

volvimiento de la sociedad e·.; ; o que señala el desarrolle 

del Derecho. Ef' parte por lo expuesto en capítulos ante-

rieres, pensamos que se salvaría este escollo al reglamentar 

este contrato como un acto de Derecho ~crcantil considerando 

emancipados a los mcnor·es en los términos que establece 

el C6digo de Comercio vigente. 

En cuanto a los vicios de consentimiento 

el Código Civil vigente establece en su artículo 182: 

"El consentimiento no es válido s:. '.1 sido 

dado por error, arrncdo por violencia o sorprendido por 

dolo" .. 

Y en s :i ar tí e u 1 o 1813 di e e : "El error de 

.derecho o de hecho invalida el contrato cuando recae sobre 

el motivo determinante de la voluntad de cualquiera de 

los que contrutan. si en el acto de la celebración se decla

ra ese motivo o si se prueba por las circunstncias del 

mismo contrato que se celebró en el falso supuesto que 

lo motiv6 y no por otras causas''. 

Es necesario analizar cuál puede ser el 

motivo determinante de cada uno de los contrnt:antes. Por 

parte del huésped será celebrar un contrato de hospedaje 

bajo determinada:; ~.ondicioncs, ya sean en cuanto al inmueble 

y a las comodidades que la habitación pued;' •ner. o en 

cuanto a los servicios que habrán de prcstárselc. y, claro, 

sí éstos no reunen las condiciones que se pactaron o q~e

se creyeron pactar, traerá co •lO consecuencia la invalidéz-
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.del contrato. Por otra parte el hotelero pudo haber pactado 

determinadas condiciones que fueron las que lo motivaron 

a ce1ebrar el contrato. Pongamos como ejemplo el precio 

de la retribución y la forma de pago de ésta en relación

ª los servicios que se habrían de prestar a~ huéspe~. resul

tando no solaccnte un error de cálc~lo, que nuestro Código 

establ.·~ e que sólo dá lugar a la rectificación. sino que 

pueda acarrearle el i•1cumplimiento. 

En cuanto a la licitud o ~1citud· del objeto 

motivo o fi•t 1 creemos que es bien poc. lo que habrá que 

decirse al respecto, pues en su artículo 1830 del Código 

Civil establece: 

"Es ilícito el hecho que es contrario a 

laz leyes de ordenp6b1ico y a las b~cnas costumbres''. 

Y en su artículo 1831 dice: 

''El fin o motivo determinante de la voluntd 

de 1os que contratan tampoco debe ser contrario a las leyes

del orden pfiblico''-

El último elemento de validé-2'. que et.contra;__ 

mos en nuestro Código es el que se refiere a la formalídad 

del acto y que volvemos a transcribir: 

artículo 1795.- El contrato puede 

ser invalidado: 

IV.- Porque el consentimiento no se 

haya manifestado en la forma que la ley establece''. 

formalidad al 

-según ye lo 

a real como 

El C6digo Civil vigente no estab1ece ninguna 

respecto del contrato que estudiamos. y como 

vimos, éste es consensual en oposición tanto

ª formal, fácilmente se concluye que nn puede 
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ser invalidado por este moti,·o, es d•!1;ir. por la flta de 

forma escrita. 

-o-o-o-
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MODALIDADES QUE PUEDE PRESENTAR EL CONTRATO DE HOSPEDAJE. 

Corno hemos visto al estudiar la naturaleza 

jurídica del contrato d•! hospedaje, s~ trata de un contrato 

demasiado complejo y por lo tanto puede rcv•.!stir -un gran 

número de modaliddes, partamos una vez más de la definición 

que c!e él dá n11c:;t:ro Código y que transcribo nuevamente: 

ARTICULO 2f•66 .. - El cont"ratn de hospedaje

tiene lugar cuando alguno presta a ot· ... ~ :.,_,rgue, mediante 

la retribuci6n convenida, comprendiénd o no, según se 

estipule, los alimenos y demás gastos que origine el hosped~ 

je. 

Se desprende en primer lugar de esta defini

ción que el hospedaje se puede pactar teniendo como única

modaliJad el mero uso de la hdbitaci6n objeto del contrato, 

claro que con los servicios lógic~mcncc icplicitos de limpi~ 

za de la misma. De esta modalidad podemos encontrar otras,

claro cst6. relacionadas íntimamente con ellas: Ol> establece 

nuestro Código ningún plazo <l~ duración o por el cual haya 

un mínimo de duración en el hospedaje, Runquc si lo hace 

el reglamento administrativo; Por tanto, puede realizarse 

por el tiempo que las partes lo convengan, ya sea en el 

momento de iniciarlo, pues es de tracto sucesivo, o lo 

vayan prolongando rutinariamente, aunque no seri menor 

de un día. 

También debemos ver que en cuanto a los 

servicios que se derivan de los alimentos puede revestir

inciüso las modalidades más cxtr.::iñas,sicmpre y cuando asi

lo acepten las partes y no se trate de un ilícito o imposi-

ble, pues ésto traería como consecuencia una nulidad o 

inexistencia del contrato. 

El aspecto más interesante en cuanto a-
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las modalidades del contrato de hospedaje e~ el que se 

refiere a la responsabilidad del hotelero por os objetos-

y efectos delhuésped; el C6digo Civil en su art~culo 2 1;35 

establece: 

'' Los duefios de establecim~enLos en donde 

se reciben huéspedes son responsables del deterioro. dcstru~ 

ción o pérdida de los efectos introducidos en el estableci

miento con su consentimiento o el de sus empleados autori

zados. por las personas que allí se alojen. a menos que 

prueben que el dño sufrido es imputable a estas personas. 

a sus acompañantes, a sus servidores o a los que los visiten 

o que px:ovienen de caso fortuito. fuerza mayor o vicios 

de los mismos efectos." 

''La responsabilidad de que habla este artíc~ 

lo no excederá de la suma de doscientos cincuenta pesos 

cuando no se pueda imputar culpa al hotelero o a su perso

nal". 

En s:~ n rtículo 2536 nuestro Código estable-

ce: 

Para que los dueños de estableci~-aict. _os

donde se reciben huéspedes sean responsables de1 clinero. 

valores u objetos de pr·~c;o notoriamente elevado que intro

duzcan en esos establecimientos las personas que allí se

a1ojan, es necesario que sean entregados en el depósito 

a ellos o a cualquiera de sus empleados debidamente autori

zados". 

En el articulo 2537 el ~6digo dispone: 

'' El posadero no se exime de la responsabil~ 

dad que 1 e imponen los d•1s artlculos anteriores por avisos -

que ponga en su establecimiento para eludirla.Cualquier-
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-pacto que celebre limitando o modificando esta responsabili

dad será nulo". 

Analizando estos artículos encontramos 

que 1.a ley restringe en forma definitiva los p·actos que 

puedan celebrarse al respecto. pues solo tendrán validéz 

aquellos que bettafic.ien al huésped ya que el hotelero no 

puede celebrar ninguno que limite 

aunque deja abierto el camino a todo 

cual a~mente su responsabilidad. 

-o-o-o-

esa responsabilidad. 

,;:c-1 pacto por el 



-54-

OBLIGACIONES DEL H~ESPED 

Estas obligaciones son las que en l~s siete 

apartados que siguen señalamos e iremos comentando: 

l.- Pagar el precio convenido por el hospeda 

~- Tomando como punto de partida la observación del capi

tulo referente al cont.rato de hcspcdaje como acto regido

por el Derecho Civil. de la sir.iilitud del contrato que 

nos ocupa con el contrato de arrendamiento, podemos aplicar

a aquél por analogía las normas propias del arre:idamicnt.o

siempre y cuando no afecten ensí la naturaleza del hospedaje 

Al respecto empezaremos por decir que el Código Civil esta

blece en su articulo 2425. lo siguiente: 

'' El arrendatario está obligado: 

1.- A satisfacer la renta en la forma y tiempo conveni-

dos". 

En este caso no recibirá el nombre de renta, 

.ya queel artículo 2666 del mismo Ordenamiento !,:;- dá el 

nombre de retribución, sin especificar en ninguno de ambos

casos (el hospedaje y el arrendamiento) que tenga que ~er 

en dinero, dejando icluso a través del artículo 2399 oportu

nidad para que se pacte otra forma de pago. 

Articulo 2399.-''La renta o pactu del arrend~ 

m~ento puede consistir en una suma de dinero o en cualquier

otra cosa equivalente, con tal de que sea cierta y determi

nada " 

Además, vemos que la ley exige que sea 

una cantidad cierta y determinada, no determinable p .sterio,!:. 

mente, sino que se fija en forma indubitable como en todos

los contratos en el momento mismo en que se celebra.Así-
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como decíamos. aplicando por analogía lo referente al arren

damiento al contrato de hospedaje, diríamos que la primera 

obligación del huésped es: Pagar la retribución convenida 

en la forma precisa en que se haya pactado. ya sea en dinero 

en efectivo o d•~ algún otr .> 11odo, pero siempre dete_rminado

en el momento de celebrar elcontrato .. 

2.- Conservar el inmueble y muebles recibidos, respon

diendo de los perjuiciso que les causare·.- En la fracción-

seg11nda 

vigente 

la casa 

del ya citado artículo 2425 de r. 

se establece: "A responder de 

arrendada sufra por 

~o Código Civil 

perjuicios que 

de sus familiares, sir'\.·icntc~ y 

su culpa o negligencia, la 

subarrendatarios". La aplic!!_ 

ción que podemos hacer de esta fracción alcontrato que 

se estudia, es la siguiente: El albergue se puede recibir 

en un inmueble acondicionado puru ese fin o ser destinado-

eventualmente a prestar hospcd~1jc, pero en ambos casos 

sólo se transmite el uso temporal tant1> del inmueble como 

de los muebles que se le faciliten al huésped; por tanto 

no puede va1·ior su forma ni mucho m•--io .. ~ causar a .. gún daño 

pues i.ncluso ésto seria rnHteria. de una acción penal en 

contra del huésped. El artículo 2441 de nuestro Código 

Civil dice: "El arren11atario no puede sin consent::imiento

expreso del arrendador. variar la forma de la casa arrenda

da y si In hace, debe, cuando la devuelva, restablccerla

al e·;l •.Jdo en que la r·~ciba, s:.cndo además responsable de 

los dafios r perjuicios Por lo que el huésped responderá-

no sólo de los daños que él cause, sino también de los 

que causen sus familiares, sus sirvientes. y demás personas 

que tent;,1n acceso al ::ilbergue por razón de 1u ••stanciu 

del huésped, y más all.á todavía responderá de los daños 

que 1·uedan evitarse con su oportuna intervención o part::icip~ 

ción, al propietario del lugar en q11c se hospede. 

3.- A servirse del local en que reciba el hospeda je 

y de los muebles incluidos para el mismo objeto.en la forma 



-56-

que se hava convenido, confl'.J?"me al reglamentrJ de acuerdo 

con la naturaleza misma de las cosas.- La fracción III 

del 'j"B ci.::ado artículo 2425 del Código Civil ··--_gente dice 

a la letra: 

º'A ser\.·irse de la cosa solamente para el 

uso con~ven:1to o cr•níorr.ie a la naturaleza y destino de ellas'' 

Esta obligación se h:lla Íntimamenlé ligadj 

a la anterior. ya que es lógi-:o suponer que si se les dá

un uso indebido a las c1,sa3 1 podrá acarrearse algún per jui

cio a los biene·• objeto del on~rato, y veamos el articul-=>-

2468 del tantas veces citado C6digo Civi!: 

"La pérdida o deterioro de l.\ C 1JSB alquile.

da se prt!sume siempre a cargo del arrendatario, a !:11!nos 

que él ¡lruebe que s-·brc\•ino s:n culpa suya, en cuyo caso 

será a carg~ del arrendador''. 

Como "·emos en e·.;te articulo, si se eximc

a1 arrendatario de respo11sabilidad en caso íortuíto, no 

se le exime en elcaso de que haya dado un uso indebido 

-al objeto, ya que el artículo 2469 e·;:ablece: 

''A6n cuando la p~rdLda o deterioro sobre ... en

gan por caso fortuito, serán a cargo del arrendatario, 

si éste usó la cosa de un modo no conforme con el contrato.

y sin cuyo uso no habría sobrevenido el caso..Jortuito." 

4.- Hacer del conocimiento del propie

tario cualquier situación que se presente v que pueda afec

tar la posesi6n del objeto del contrato.- El -articulo 2419-

de nuestro Código Civil est~b~ece: 

"El ;\ r r ~n~~ a ':ario oh:. igad o a poner 

en conocimiento del propietario, en el más breve término 
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posible, toda UP;urp~1·i6n o nl,'ledad daRosa que otro haya hecho 

o abiertamente prepar~ en la cosa arrendada, so pena de pagar 

los daRos y perjuicios que cause con su omisión. Lo dispuesto 

en este artíc11lo no pri"'ª al arrendatario del derecho de defe.!! 

der como poseedor, la cosa dada en arrendamiento''. 

Analizando esta disposición encontraríamos

dos aspectos: Primero, una obligación a cargo del huésped, y

en benefici·1 jel propietario, que consiste en dar aviso a iste 

de a11uellos actos ejecutados por terceros n11c pongan en pe-

ligro ln propiedad o la posesi6n del obje· <lel contrato; y -

segundo, ur1 ierecho del huésped a defender la posesi6n de los 

objetos =uyo uso le (ué trasmitido a través del contrato; pero 

~sLe es 11:1 derecho que solamente el huésped decidiri si ejer

cita o no, pues la ley no establece la obligación de que el -

arrendatario lo haga. si-no solnrncnt.j• la posibilidad de ejerc.i. 

tarlo y la obligación que deriva de ~ste artículo s6lo estriba 

en hu:·er de conocimiento del propietario las situaciones que

se enuncian, no ,!:d defender su derecho de poseedor como hué..§. 

ped. 

s.~ Tambi~n habr6 de respor1der el hu~sped de los casos de 

incendio.- El Código Civil establ~ce en su artículo 2435: 

''E1 arrendatario es responsable del incen -

dio n no ser que provenga de caso fortuito. fuerza mayor o v~ 

cio !-! -:.onstrucción". 

También el articulo 2436 del mismo ordena -

m1~nto establece: 

"El H•-· :! 1datario no responde del incendio ·

que s~ haya comunicado de otra parte, si tomó las precaucio -

nes ~ecesar~as para evitar que el fuego se propagara.'' 

Est·Js dos artículos realmente no ameritan -

comentarios. pues su contenido es sumamente claro. ~os llama-
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más la aten1~ión el articulo 2437 del mismo código. dado que -

por l> general hay varios huéspedes en un mismo local: 

"Cu•1'.'ldo son varios los arr~ndatarios y n0 -

se sabe dónde cornenz6 el incendio, todos son rcsponsa~les pr2 

porcion~lmente a la renta que paguen. y si el arrendador ocu

pa parte de la finca. también responderá proporci0nalmcnt~ a

la r~11ta que a :~3ta parte fijen peritos. Si se pr 11cba qu~ el

incP.:.dio comenzó en la habitación de uno de los inqui l inc.s. -

sol3mente ~ste será el responsable''. 

Que:!ól a cargo del huésped lo pruoeba de su -

fal:a de ·ulpa en Cllanto al incendio e incluso el misco c6di

go estahlece que si un arrendatario prueba que el fuego no p~ 

do Cf>menzar en ld p~-ce que ocupa. quedari libre de tuda r~s

ponsabtlidad, (art.2438). Y quedar& a cargo del hostelero de

mo~tr·~r ~u falta de culpa o negligencia en caso de que sea -

resp~nsable ·a pagar daSos sobre los efectos de los huhspedes. 

6.- Devolver el inmueble v ohletn~ m11ebles de los cuales 

recibi6 el uso en virtud del contrato de hospcdai~.- Como vi

_mos t!':1 el capitulo tercero de esta tesis. el contrato de hos

pedaje c!3 traslativo de uso. trayendo corno 16gica consecuencia 

la ohligación de devolver los objetos del con~rato a la ~ermi 

nación de ~ste. La forma en ~·Je habr~ de r~~lizarse esta dcvQ 

lución ha :";".do, por decirlo así, el tena de este capitulo" 

pue~ de lo expuesto en ~l, deducimos que cadil objeLo, así co

mo el local que se recibi6 a travbs del contrato, debe ser -

res!.;tuido sin hab~r alterado su naturaleza, ni haberle causA 

do daÑ'o a~.guno. 

7.- Hacer uso de la habitación o lugar en que reciba el

albergue en forma pacífica y bajo estricta moralidad.- Esta -

obligaci6n se de:;?rende del articulo 2398. en relaci6n con el 

2666 r el 1858, en aplicaci6n al principio de analogía a que

antes hicimos referencia y que consigna este último precepto. 

-o-o-o-
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OBLIGACIONES DEL HOTELERO 

Del mis:-:1:. 1odo que lo hicimos con las oblig!!_ 

cienes del huésped en el capítulo anterior, en el presente s~ 

Ral3remos las del hotelero, tambiin por separado, en los apaL 

tados q11~ siguen: 

1.- Prestar el albergue a los huéspedes.

Esta ob!igaci6n deriva del artículo 2666,_ constituyendo ade

más el 1"lbjeto del contrato de hospedaje p< :1.:rt.e del hotele

ro.El cumplimiento de esta obligacibn ser: •:n los t6rminos en 

que .Ge h..iya pactado el hospedo je, y como h•..'1:los visto en el 

capitulo re13tivo, bst.e puede reunir todas las modalidades 

que se qt1".era siempre y cuando no vayan en ~entra de la moral 

o del interés público; además deberá garantizar el uso de los 

bieJ1es objeto del contrato en unu forma pacifica. 

2.- Reali~ar todos los servicios que deriven 

de la prestaci6n del albergue. No es en s! misma una modalidad 

que µucda presentar el contrato de hospedaje, sino que es una 

aut,nl::ca oh~~gacibn que deriva del hospedaje en si y del re

glam~nto interior del establecimiento. en su caso. 

3.- Responder por los efectos que el huésped 

haya introducido en el establecimiento.- Este tema plantea los 

sig•lien tes problemas: 

En el artÍ•-: 1! •> 2516 del citado ordenamiento 

se define el dopbsito de la siguiente manera: 

ºEl .depbsito es u11 contrato por el cual el

dcpo~::itai'io s:~ obliga hacia el depositante a recibir una cosa, 

mueble o inmueble que aquél le confía, y a guardarla para re~ 

tituírla cuando la pida el depositante". 

Como vemos para qu·· :;e realice un depÓsito

debe existir en primer lugar el consentimiento de las partes-



-oO-

par~ J~evarlo a cabo y en segundo lugar nos dice muy c1aro el 

articulo transcrito:'' ••• el dep~sLtario se obl.- •a hacia el d~ 

posi~ante a RECIBIR una cosa ••• ". O sea que el hoLelero. para 

que se pueda decir que existe un depósito. debe obligarse a -

recibir re:1lmente l~s objot~s de los que va a ser depos~tario. 

Es a~í que cuando los recibe. los obj~t-,s deben Rer identifi

cados en form~. 1:1ara e indubitable: ca5o que por lo general no 

sucede en el contrato de l1ospedaJt! 0 pue~ el hoLclero casi nu~ 

ca su ~nter~ .fe los efectos que introduce el hu~spcd en su e~ 

tablec~míento. Por tanto, si no se tipifica así el depósito.

sería injusto negar la buena voluntad del legislador nl tra -

car de proteger al huisped, suponi~ndolo en 1jcsventajn respe~ 

to a~ ho~elero. Se maniCiesta esa buena voluntad en el artic~ 

1o 2~35 q~e d~ce: 

''Los due~os de establ·!~imientos en donde se 

reciben huéspedes son responsables del deterioro, d~strucción 

o pérdida dci los objetos introducidos en el establecimiento -

con ~;u consent~miento o el de sus empleados autorizados par

las per~:·nas que ~lí se alojen. a menos que prueben que el da

~o sufrido es i1cputah1•! ~ esLas personas. a sus aco~pa~antes. 

-a sus servidores o ~ los que los visiten. o q~c pro~ien~n dc

caso fortuít?. fuerz~ mayor o vicios de los mismos efer~os. 

''La r:spo~sabi1idnd de que hab1a es~e artíc~ 

lo nu exceder& de la surna de doscientos cincuenta pesos cuando 

no s~ puede ~mputar culpa al hostelero o a su personal''. 

De e~te articulo. pues. vemos que queda a -

ca~go del hote1ero demostrar que no fué su culpa o de sus em

pleadoo 1 que los bienes del huésped sufrieran daRo. Además se 

establece una canl:idad por la que responderá el hotelero. a6n 

cuando no sea su culpa,doscientos cincuenta pesos. suma que en 

la actualidad parece irrisoria por lo ínfimo que resulta. 

En su articulo 2536 el C6digo Civil vigente 

-est~blece: 
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"Para q11e 1os dueÑo,.~ de 1os establecimien1:os 

donde se reciban hu~spedes sean responsables del dinero, valg 

res 11 objeto$ de precio notoriamente e1evado que introduzcan

en estos establecimientos 1as personas que allí se alojen, es 

necesario que sean entregados en depósito a ellos o a sus em

pleados debid&mente autor~zados.'' 

En e·; te e "'t: 1 o si se L ,- ata de u •l de p Ó si to y -

como depositario deberá responder el ll Ji:eL.r:·r--·~ l!O este su pues-

to, pero no en el que planteábamos anteri .Le, pues como lo 

vimos, no se trata en realidad de un vcrd .ero depósito. 

4.- Responder hasta por la cantidad de dosc~cr1tos cin -

cuenta pesJs cuando no se pueda imputar al hoLclero o n sus -

empleado~ culpa por 1os daSos sufrirt~s en los efectos del hu~s 

~ .. -Habiendo yo comentado líneas ar' iba esta obligación, sale 

50brando agregar nada más. 

S.- Tener a la vista el regl~mento del hotel.- Esta obli

gac~Ón der~va del artículo 2668 que dice: 

"El hospedaje PXpreso se rige por las condi

ciones estipuladas y ¿¡ ticit.o por· el re~lamento que expedir~

la a11toridad competente y que el due~-:;o del establecimiento de

ber~ tener siempre por escrito en lugar visible••. 

llay que aclarar ~olameni:e que en realidad no 

se trata del reglamento qoe expida la autoridad competente, 

sino el reglamento que dicha ;\utoridad aprueba al otorgar la

lic~r.cia par~ el fJncionamiento del hotel. 

DER~CHO EN RETENCION EN PRENPA 

Es u1 derecho a favor del hotel~ro que emana 

del incurnplimient: > por parte d·?l huésped de la obligación de -

pagar la retribución convenida por el hospedaje y que deriva-
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del articu1o 2669 d.e1 Código Civil vigente q11e así ~ice: 

''Los equip~jes de los pasajeros r~sponden 

preferentemente del importe del hospedaje; a ese efecto, los -

dueSos de los establecioientos dond~ s:s hosp~den podrán rete

nerlos ¡~n prenda 11asta que obtengan el pago d~ lo adeurlado''. 

Este precepto pla11Lea los sigu~entcs proble-

mas: 

a).- No establece el Código Civil ninguna garantía para

el hl1~sped en el supuesto de que s:! rea~ice la retenci6n. El

pro1:edimi ·.to relativo. segón lo vimos y analizamos en el e~ 

pitulo CU~lrto. establece el reglamento administrativo, siendo 

que debería establecerlo el Código Proccsa1. 

b).- Dice el ar~iculo transcrito '' .•. podr&n retenerlos-

en prenda. v el mismo C6digo establece: 

ARTICULO 2856.- ''La prenda es un derecho 

real constituido sobre un bien mueble enajenable para garantA 

zar el cumplimiento de una obligación y su preferencia en e1-

pago''. 

El maestro Rojina Vi1legas complement~ esta 

definicjÓn de la siguiente manera (12,Cfr.): 

'' ••. podemos decir que la prenda es un der~ 

cho =eal que se constituye sobre bienes muebles enajenables,

det~~minados, que se entregan real o jurídicamente al acree-

dar, para ga1·antizar el c11mpl~·~iento de una obligacibn princ~ 

pal y su preferencia_ en el pago, concediindo1e ad·~m~s los de-

-o-o-o-

(12,Cfr.) Rafael Rojina Villegas, Obra citada, Pág.456. 
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rechus de persecuci6n y venta sobre los c~tados bienes en caso 

de incumplimiento••. 

De estas dos definiciones se desprende que -

como to-.~o contrat.o la prenda implica un acue·rdo de vc~_luntades. 

caso que no supone el art1~u1o 2669. faino que deducimos de su 

text.o Q•ie la retención se l.le"-.-.J a ca'lo sin el consentimiento -

del hué<->ped. 

De los mismas definicio 

tar que 1n prenda requiera la entrega de 

~bemos hacer no-

cosa. o sea que -

adem&s del cor.senti•nicnto de las parte~ se requiere la entre

ga r~al de la cosa, lo que Lampoco sucede en el C<lso. pues si 

bien es cierto que las pertenencias del huésped quedan en po

der del hotelero, t:-tmbién es cierto que NO LAS ENTREGA EL HUE.§. 

PED, sino q11e en ejercicio de este ··rccho el propietario pr~ 

va de su posesi6n al hu~spcd. Así pues, no se trata de prenda, 

sino en todo caso d~ una garantía sui géneris. 

El r~glnnento que estudiamos en un capítulo 

anterior. habla cor1 más tino al decir: '' retener en garantía''. 

salvando asi el absurdo del C6digo Civil. 

-o-o-o-



CAPIT!:LO IV 

TER~IXACIOX DEL CO~TPlTO DE HOSPEDAJE 

TERHIXACIOS D~L COXTRAT0 DE HOSPEDAJE. 

El contrata r¡u<o estudia:::os p11ede darse 

p(jr terminado: 

l. - del tér:nino 3 UE: se 

ha\·a pactado para su duración.- El Código Civil no señala

riing6n plazo cinimo de duraci6n ~ara este contrato. Es 

el Reglamento Administrativ~ e! 1ue est~blece 24 horas 

para los hoteles y una scr;:ñno ;...:ira la.s casas de: h1:éspcdes.El 

tiempo mínimo scr~n pues. ¿stos ¡Alazos 

al libre arbitrio de los ~ontratantes. 

el máximo, quedará 

2.- Por re.sci~ió:: i~l cont.ra::o.- l.H:Le ':.ener 

como causa el incU'l! lirr:ientc de al:;unc de las par-tes a 

lo convenido en el ccnt.ratr:. o ¿: :as obl:.,?aC.ior.cs 'llle deri

\:an de la le:y. ~!o fija la le~· r.ingún pr0cedi~íento ¡:·ara 

la ~es~isión del hospedaje, ~~r lo que ~e ben aplicarse 

las rcg~as ~enerales rl~ la rescisión. 

El reglar.:ento ad::iinis~rativo es t ' 1 ece 

como causa de rescisión del hospedaje la ausencia injustifi

cada del huisped por más de se:enta y dos horas. 

3.- Pc...r confusión Ce derechos.- Es el caso 

en que el hu~sped pasa a ser prop~etario del establecimie11to 

de hospedaje o viceversa. 

4 .. - ·Por expropiación.- En este caso deberá CrJncederse al 

huésp~i un plazo razonable para la desocupación del estable

cimiento. 

-64-
-o-o-o-



e o N e L u ~ I o K E s 

En e1 de:¡arrollo de !os capítulos anteriores 

he ido hac~endo observaciones y en ocasiones me he permitido 

disentir de la forma en que en la actualidad se regula

el contrato objet.o df'! esta tesis. ya 11uc a mi modo ¿,. ver 

y dada la importancia que hoy dia reviste el coñtrato de 

hospedaje• se ha e.e necesario que su regula:·. ión jurídica

se adecúe a las necesidades económico-sociales de la época

que ..:ivimos. 

Por ello mismo y por lo lo expuesto en 

este breve r!studio, he llegadr> a las siguientes conclusiones: 

PRIMERO.- El contrato de hospedaje tiene 

C".Jtr.c fundamc:ito. de:itro Je 

contrato de arrcndaniento, sin 

compleja ':'arma de ser. un 

cu::il 110 se le conci.b1! 

y por tanto debe ser estudia¿o Jentro de los contratos 

"TR~SLATIVOS DE t:SO". 

SEGL:'>DO.- El contrato de hospedaje debe 

ser regulado por el DERECJiO ~ERCASTIL y no por el Derecho 

Ci\'il co<:;;.:> hasta. la fech.:i se ha vc-1iCo ~.:lciendo, ya que 

obviamente el acto material del contrato, es un acto de 

comercio. 

TERCERO.- En razón de que debe ser ~egu.lado

por el Derecho :-tercantil, de~eñ cons :derarse al r~specto

a los menores, aptos para celebrarlo en los términos del 

Código de Comercio. 

Cl'ARTO.- El fu_ncionamiento de los hoteles

y establecimientos de hospedaje y las dc~~s cuestiones

de índole administrativa concernientes al ramo. !\O DEBE~

ESTAR REGLLADAS POR EL DEPARTAME:\TO DELDISTRfTO FEDERAL 
o LOS GOBIER:\OS DE LOS ESTADOS, s::;o POR LA SECRETARIA 
DE Tt:RISMO. 

-65-
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QUIN'TO.- E1 llamado depósito de efectos.

por parte de1 hu6sped, en 1os hotc1es, NO ES EN r~ALIDAD 

t.:!\ DEPOSITO, pues no reune las carac.teristicas y ele·-.entos

necesarios que para tal caso sefialan nuestras leyes. 

SEXTO.- El llamado derecho de retención

en prenda n·~ es tal. sino una garantla sui géneris. 

SEPTIMO.- So puede decirse que sea ''prenda'', 

pues para que esta figura jurídica se integre, es neccsaria

la afluencia de elementos como son el acuerdo de voluntades 

y la entrega real o jurídica del objetv de la prenda, elemell 

tos que :\O se encuentran en este mal llamado "derecho d•~ 

retenci6n en prenda''. 

OCTAVO.- Este mal llamado derecho de reten

ción en pr¿nda, en cuanto a su proceso se refiere, no debe 

ser regulado por u11 reg1amento ad1oinistrativo 1 s~no por 

un ordenamiento ADJETIVO. 

-o-o-o-
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